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Contenido 
Introducción. 

El presente manual ha sido elaborado con el propósito de proporcionar un marco descriptivo sobre la 

organización, funcionamiento y ámbito de competencia de la Dirección General de A1ención 

Ciudadana. Su finalidad es servir como referencia y apoyo para la toma de decisiones, así como para 

e! adecuado desempeño de las funciones de las personas que integran esta Unidad Administrativa. 

Para su elaboración, se han tomado como base los lineamientos establecidos en 1a Guía para la 

Elaboración de Manuales de Organización, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

Este documento establece las responsabilidades, estructura organizacional, objetivos y funciones de 

la Dirección, permitiendo asi una comprensión clara de sus atribuciones y del marco normativo que la 

rige. 

La misión de la Dirección General de Atención Ciudadana es dar seguimiento y respuesta a las 

solicitudes presentadas por ta ciudadanía, aquellas dirigidas al (la) Gobernador (a) y al (la) Secretario 

(a) de Educación y Cultura, así como las derivadas de la Ley de Acceso a la Información. Asimismo, 

se encarga de atender de manera inmediata las llamadas recibidas a través de la Línea de la 

Educación, contribuyendo con ello al cumpllmiento de los objetivos institucionales y al fortalecimiento 

de la calldad educativa. 

Además, este manual consliluye una herramienta furldamentat para fortalecer la transparencia y la 

rendición de cuenlas en la gestión públ ica. A través de la estandarización de procesos y funciones, se 

busca garantizar un servicio eficiente, accesible y alineado con los principios de legalidad, 

imparcialidad y eficiencia que rigen la administración pública. 

Este manual deberá mantenerse actualizado, incorporando las modificaciones que surjan, en la 

medida que se presenlen modificaciones en su contenido , en la normatividad establecida, en la 

estructura orgánica de la un idad, o en algún otro aspecto que influya en la operatividad del mismo, con 

el iin de reflejar de manera precisa la organización vigente y garantizar su utilidad práctica. 

Misión 

Pensar, sentir y vivir la escuela como tarritorio común de cooperación e integración regional para fa 

formació n integral , humana y colectiva, que oriente la emancipación y el bienestar de las 

comunidades, la región, la nación y del entorno planetario. 
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Visión 

Transformar Sonora desde las aulas por medio de una educación integral, humanista y emancipadora, 

sustentada en la democracia participativa, la justicia social, la atención prioritaria a poblaciones 

vulnerables y la dignidad humana. Una educación que garantice el acceso universal y promueva la 

cultura de la evaluación para orientar la mejora continua, para que exista siempre una escuela abierta 

a la comunidad donde se generen las oportunidades necesarias para construir una sociedad diversa y 

democrática que oriente trayectorias de vida significativas y transformadoras. 

Antecedentes. 
La evolución de la Dirección General de Atención CiLidadana de la Secretaría de Educación y Cultura 

del Estado de Sonora está vinculada a las reformas administrativas y educativas implementadas 

desde la década de 1990. Tras la firma del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación 

Básica y Normal en 1992, y las subsecuentes reformas a la Ley General de Educación y al articulo 3" 

Constitucional, las entidades federativas adquirieron facultades para realizar ajustes estructurales en 

sus sistemas educativos. 

En este contexto, se crearon los Servicios Educativos del Estado de Sonora como un organismo 

público descentralizado del Gobierno del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

impulsando la reestructuración del sistema educalivo en la entidad a principios de los años noventa. 

No obstante, fue hasta la publicación del Reglamento Interior de la Secretaria de Educación y Cultura 

en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, Tomo CXCVII, Edición 26, Sección 1, del 31 

de marzo de 2016, cuando se anunció formalmente la Dirección General de Atención Ciudadana. En 

dicha publicación se incluyó el Articu lo 28 Bis, en el que se definlan las atribuciones de esta Dirección. 

Actualmente, las atribuciones de la Dirección General se sustentan, juríd icamente, en el Reglamento 

Interior de la Secretaria de Educación y Cunura adscrita a la o el Titular de la Secretaría, publicado en 

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, Tomo CCXV, No. 10, Sección IV, de fecha 04 de 

febrero de 2025 y, en el Reglamento Interior de los Servicios Educativos del Estado de Sonora 

adscrita a la o el Director (a) General, publicado en el B.O.E. Tomo CCXV, No. 19, Sección IV, de 

fecha 06 de marzo de 2025. 

Marco Jurídico. 
- Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos . 

- Consl itución Política del Estado Ubre y Soberano del Estado de Sonora . 

• Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Sonora. 

_ - Ley de Bienes y Concesiones del Estado de Sonora. 

- Ley de Educación del Estado de Sonora. 

- Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Sonora. 

- Ley de Planeación del Estado de Sonora. 

- Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Eslatal. 

- Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora. 

• Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora. 

- Ley de Seguridad Escolar para el Estado de Sonora. Ley No. 179. 

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora. 

- Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

- Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora 

(ISSSTESON). 

- Ley del Servicio Civil para el Estado de Sonora. 

- Ley del Sistema Estatal Anticorrupción. 

- Ley Esta1al de Responsabilidades. 

- Ley General de Educación. 

- Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujelos Obligados. 

- Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

- Ley General del Servicio Profesional Docente. 

- Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

- Decreto que Crea los Servicios Educativos del Estado de Sonora. 

- Reglamento de la Ley de Seguridad Escolar para el Estado de Sonora . 

- Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaria de Educación 

Pública. 

. Reglamento Interior de la Secretarla de Educación y Cultura. 

. Reglamento Interior de Servicios Educativos del Estado de Sonora. 
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Atribuciones. 
ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA 

CAPITULO VI 

DE LAS ATRIBUCIONES ESPECIFICAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES Y UNIDADES 

Artículo 34.- La Dirección General de Atención Ciudadana estará adscrita a la o el Titular de la 

Secretaría, y tendrá las siguientes atribuciones: 

l. · Recibir, controlar y, en stJ caso, resolver las peticiones que en materia educativa se presenten la o 

al Titular del Poder Ejecutivo y la o el Titular de la Secretaría, coordinándose con las instancias 

públicas y privadas competentes para su trámite; 

IL· Reportar periódicamente a la o el Ti tular de la Secretaría el avance y estado que guarden las 

solicitl.Jdes registradas en el Sistema de Control y Gestión Documental; 

111.- Dar cumplimiento como un idad de enlace de los programas de transparencia informativa a las 

disposiciones en materia de acceso a la información pública y protección de datos personales, 

recibiendo. dando segu imiento y respuesta a las solicitudes de información en los términos 

establecidos en la normatividad aplicable; 

IV.- Dar atención a las llamadas recibidas en la Línea de la Educación ; 

V.- Coordinar, supervisar y operar al inicio. de cada ciclo escolar el centro de atención de llamadas 

para atender las peticiones de sector educativo; y 

VI.- las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y la o el Titular de la Secretaria. 

ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL 

ESTADO DE SONORA 

CAPÍTULO VII 

DE LAS ATRIBUCIONES ESPECIFICAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES Y UNIDADES 

Articulo 34.- la Dirección General de Atención Ciudadana estará adscrita al Director General, y tendrá 

las siguientes atribuciones: 

1.- Recibir, controlar y, en su caso, resolver las peticiones que en materia educativa se presenten la o 

el Titular del Poder Ejecutivo y al Organismo, coordinándose con las instancias públicas y privadas 

competentes para su trémite; 

11.- Reportar periódicamente a la o el Director General el avance y estado que guarden las solicitudes 

registradas en el Sistema de Control y Gestión Documental; 

111.- Dar cumplimiento como unidad de en lace de los programas de transparencia informativa a las 

disposiciones en materia de acceso a la información pública y protección de datos personales, 

recibiendo, dando seguimiento y respuesta a las solicitudes de información en los términos 

establecidos en la normatividad aplicable; 

IV.- Dar atención a las llamadas recibidas en la Unea de la Educación; 

V.- Coordinar, supervisar y operar al inicio de cada ciclo escolar el ce ntro de atención de llamadas 

para atender las peticiones de sector educativo; y 

VI.- Las demás que sei'iale el Consejo Directivo, la o el Director General, o le contieran las 

dísposiciones legales vigentes. 
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Estructura Orgánica 

08.24 • Dirección General de Atención Ciudadana 

08.24.01 - Dirección Administrativa de Atención Ciudadana y Transparencia 

08.24.01 .01 - Departamento de Seguimiento a Peticiones de Transparencia 

08.24.02 - Subdirección de Seguimiento a Peticiones 

08.24.02.01 - Departamento de Call Center 

ri9 i' e ~~g~~ili 
~ -4' 

~ EDUCACIÓN 
N-•---·•· y CULTURA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CUl TURA y SERVICIOS EDUCATTVOS DEL ESTADO DE SONORA 

DIRECCIÓN GENERAL DEATENCION CIUDADANA 
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Objetivos y Funciones 

08.24 - Dirección General de Atención Ciudadana 

Objetivo: 

Garantizar el control y seguimiento de las peticiones en materia educativa dirigidas al (a la) 

Gobernador (a) y al (a la) Secretario (a) de Educación y Cultura, mediante la gestión de la información 

necesaria con las unidades administralivas correspondientes, a fin de proporcionar una atención 

oportuna y eficiente a los peticionarios. Asimismo, ejercer las funciones de la Unidad de Transparencia, 

velando por el cumplimiento de la normalivldad aplicable en materia de acceso a la información pública 

y protección de datos personales, según la normatividad aplicable. 

Funciones: 

- Coordinar con las diferentes instancias institucionales la gestión de las peticiones canalizadas a 

osta Dirección General a través del Sistema de Gestión Documental, asegurando su correcta atención. 

• Vinculara la ciudadanía con las unidades administrativas competentes, con el propósito de brindar 

una atención personalizada a cada caso en especifico. 

- Atender de manera directa los casos que así lo requieran, garantizando un servicio eficiente y 

oµortuoo. 

• Proporcionar respuesta a cada solicitud recibida en esta Dirección General, contarme a lo solicitado y 

dentro de los plazos establecidos. 

- Reportar periódicamente al Ejecutivo del Estado y al (la) Titular de la Secretaria el avance y estado de 

las solicitudes registradas en el Sistema de Gestión Documental y turnadas a esta Dirección General 

para su atención. 

- Cumplir con las funciones como Titular de la Unidad de Transparencia, asegurando la aplicación de la 

Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Dalos Personales del Estado de Sonora. 

- Atender y responder, dentro de los plazos establecidos en la Ley, las solicitudes de información en 

materia educaliva presentadas por la ciudadanía ante esta Unidad de Transparencia. 

- Brindar atención a las llamadas recibidas a través de la Linea de la Educación, ya sea para la gestión 

de quejas, denuncias, peticiones o asesorla requerida por la comunidad educativa del Estado de 

Sonora. 

• Coordinar, supervisar y operar el Call Center al inicio de cada ciclo escolar para atender solicitudes de 

Educación Báslca, garantizando una respuesta oportuna y eficiente a la comunidad educativa. 

- Coordinar la presencia del Módulo de Atención Ciudadana en los eventos oficiales donde se requiera. 

- Supervisar y ser responsable de la operación y desempeño del módulo de atención ubicado en el 

acceso principal de la Secretaria. 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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08.24.01 M Dirección Administrativa de Atención Ciudadana y Transparencia 

Objetivo: 

Atender las solicitLides de Acceso a la Información Pllblica del Estado de Sonora, con el propósito 

de cumplir con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Sonora, seglln la normatividad aplicable. 

Funciones: 

- Cumplir con las instrucciones del Director {a) General en la coordinación operativa de la Dirección 

General de Atención Ciudadana y la Unidad de Transparencia, asegurando la eficiencia y eficacia de 

los procesos. 

• Elaborar informes periódicos sobre las solicitudes recibidas, sistematizando la información para su 

evaluación, seguimiento y toma de decisiones. 

• Coordinar el CLimplimiento de los térm inos legales, conforme a lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, asegurando la recepción, 

seguimiento y respLiesta a las solicitudes presentadas po r la ciudadania denlro de los plazos 

establecidos. 

- Fungir como enlace entre la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno y las unidades administrativas 

de esta Secretaría de Educación y Cultura, responsables de la carga de información en los portales de 

transparencia estatal y federal, coordinando y supervisando el cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en la Ley de Acceso a la Jnformación Pública. 

• Coordinar la operación del Call Center al inicio de cada ciclo escolar, garantizando la alención 

oportuna de las peticiones urgentes del sector educativo en el Estado de Sonora. 

- Ejercer como responsable del archivo en tré.mite de la Dirección General de Atención Ciudadana, 

asegurando su adecuada gestión, organización y conservación. 

- Acudir a las reuniones de carácter oficial, giras de trabajo y eventos que le sean encomendadas por el 

(la) Director (a) General, en representación de la Dirección General. 

- Acordar con el Director (a) General los asuntos propios a la competencia de la Dirección General de 

Atención Ciudadana, contribuyendo a la loma de decisiones informada y oportuna. 

- Atender de manera personalizada los casos que, por su naturaleza, así lo requieran, brindando un 

servicio de calidad y calidez a la ciudadanla. 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de SLI competencia. 

08.24.01.01 ~ Departamento de Seguimiento a Peticiones de Transparencia 

Objetivo: 

Apoyar en la atención y seguimiento de las solicitudes de acceso a la información, asegurando el 

cumplimiento de \os términos legales establecidos que competen a la unidad de Enlace de esta 

Secretaria de Educación y Cultura, según la normatividad aplicable. 

Funciones: 

- Gestionar el seguimiento con las áreas responsables para asegurar la atención oportuna de las 

solicitudes recibidas por la Unidad de Transparencia. 

- Mantener el registro actualizado de las solicitudes de acceso a la información y los recursos de 

revisión, asegurando la integridad y disponibilidad de la información. 

- Fungir como Enlace en la integración y seguimiento del Programa Operativo Anual y Cuenta Pública 

correspondiente a la Dirección General de Atención Ciudadana. 

- Actuar como Enlace del Manual de Procedimientos y del Manual de Organización, asegurando su 

actualización con la información correspondiente de la unidad administrativa. 

- Cumplir con las responsabilidades como Enlace de Control Interno, incluyendo la elaboración de la 

matriz de riesgos, el apoyo al titular en auditorias y la aplicación de encuestas de control interno. 

- Desempeñar las funciones correspondientes como Enlace de Capacitación de la Dirección General 

de Alención Ciudadana. 

- Administrar y operar el archivo en trámite de la Dirección General de Atención Ciudadana, 

garantizando su organización y conservación. 

- Controlar el inventario de los bienes m1Jebles asignados a la Dirección General de Atención 

Ciudadana, asegurando su adecuado registro y asignación. 

- Brindar atención personalizada a la ciudadanía cuando así se requiera, ofreciendo orientación y 

apoyo en sus trámites. 

- Desarrollar ladas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. Pub
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08.24.02 - Subdirección de Seguimiento a Peticiones 

Objetivo: 

Supervisar la atención, orientación y seguimiento oportuno a las llamadas recibidas de la ciudadanía 

a través del Call Center, con el fin de brindar alternativas de solución en coordinación con las distintas 

áreas de la Secretaría, según la normalividad aplicable. 

Funciones: 

• Brindar atención y orientación a la ci udadanía sobre trám ites y servicios , gestionando el 

seguimiento de sus solicitudes hasta su conclusión. 

• Gestionar con las diversas áreas de la Secretaria los avances y seguimiento de las peticiones 

registradas en el Sistema de Gestión Documental, actualizando la información en el Sistema de 

Información de la Oficina del Ejecutivo Estatal. 

- Elaborar y digitalizar los oficios de respuesta a las peticiones, anexándolos al Sistema de Gestión 

Documental. 

- Fungir como Enlace ante la Coordinación General de Control de Gestión y Giras del Ejecutivo Estatal. 

- Elaborar los reportes internos dirigidos al Ejecutivo y otras instancias dentro de la Secretaria. 

- Atender y proporcionar orientación a los mensajes y dudas recibidas a través del WhatsApp Oficial de 

la Secretaría. 

- Supervisar al personal comisionado en el Módulo de Atención Ciudadana en eventos, y capturar las 

peticiones recabadas en dichos eventos. 

- Integrar y dar seguimiento al anteproyecto de Presupuesto y al Programa Operativo Anual para el 

ejercicio fiscal correspondiente. 

- Gestionar y elaborar las solicitudes de viáticos correspondientes al personal de la Dirección General 

de Atención Ciudadana. 

- Realizar las actividades competentes como Enlace de Igualdad y Género. 

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

08.24.02.01 - Departamento de Call Center 

Objetivo: 

Brindar atención telefónica eficiente y de calidad a la ciudadanía a través de la Línea de la 

Educación, gestionando y dando seguimiento a sus solicitudes, quejas y denuncias, en coordinación 

con las unidades adminislrativas de la Secretaría de Educación y Cultura, a fin de atender sus 

requerimientos, según la normatividad aplicable. 

Funciones: 

- Responder a las llamadas telefónicas de la Línea de la Educación de manera rápida y eficiente, 

ulilizando un tono de voz cordial, respetuoso y profesional. 

- Proporcionar información precisa sobre trámites, servicios, programas y normativas relacionadas con 

el ámbito educativo (inscripciones, becas, calendario escolar, requisitos para trámites, etc.). 

- Registrar de manera precisa en el Sistema de Gestión Documental las quejas, denuncias y solicitudes 

recibidas, para asegurar el seguimiento de cada caso. 

•Canalizarlas solicitudes, quejas y denuncias a las áreas competentes de la Secretaria de Educación 

y Cultu ra, manteniendo una comunicación efectiva para el seguimiento y respuesta. 

- Supervisar y garantizar la atención en el Módulo de Acceso Principal de esta Secretaría. 

· Monitorear y dar seguimiento a las solicitudes recibidas durante el proceso de preinscripciones 

anticipadas de cada ciclo escolar, gestionando su atención con las áreas competentes, para dar una 

respuesta oportuna a la ciudadanía. 

- Monitorear y dar seguimiento a las peticiones generadas durante el regreso a clases de cada ciclo 

escolar, coordinando su atención con las iireas correspondientes para facil itar la resolución de las 

. Fungir como Enlace del Manual de Trámites y de Servicios. 

• Elaborar y enviar reportes periódicos sobre el estado de los folios en proceso en la Línea de la 

Educación, proporcionando información relevante para la toma de decisiones y la mejora continua del 

servicio. 

• Brindar atención presencial a la ciudadan1a cuando así se requiera. 

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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Bibliografía 

- Guia para la Elaboración de Manuales de Organización emit ida por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, vigente. 
- Lineamientos para la elaboración, revisión y trámite de Al, de estructuras orgánicas, de MO 
y MP de las Dependencias y Entidades de la APE formulados por la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno, vigente. 
- Reglamento Interior de la Secretaría de Educación y Cultura, vigente. 
- Reglamento Interior de los Servicios Educativos del Estado de Sonora, vigente. 
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Secretaria de Educación y Cultura y Servicios Educativos del 
Estado de Sonora 

Dirección Genera! de Registro E~colar y Serv·c:os a Drofesionistas 

MANUALDE 
ORGANIZACION 

Octubre de 2025 

SICAD 
SISTEMA DE INTEGRACIÓN Y CONTROL 
DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

Manual de 
Organización 

Secretaría de Educación y 
Cultura y Servicios Educativos 

del Estado de Sonora 
Dirección General de Registro Escolar y 

Servicios a Profesionistas 
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l. Introducción 

11. Antecedentes 

11 1. Marco Jurídico Administrativo 

IV. Atribuciones 

V. Estructura Orgánica 

VI. Organigrama 

VII. Objetivos y Funciones 

VIII. Bibliografia 

Contenido 
Introducción. 

El presente Manual de Organización de la Dirección General de Registro Escolar y Servicios a 

Profesionistas, es de observancia general y tiene como propósito servir como instrumento de 

información y consulta para las personas qLie deseen conocer el funcionamiento organizacional y 

permita identificar con claridad las responsabilidades de cada una de las áreas que la integran. 

Es un medio para familiarizarse con la estructura orgánica, alribuciones, objetivos y funciones de cada 

una de las unidades administrativas que componen la Coordinación, de lal forma que su personal 

pueda comprender e identificar las actividades, procesos, responsabil idades, líneas de comunicación 

y de jerarquía, faci litando así su incorporación al quehacer del puesto en forma inmediata, más aún si 

este documento se complementa con el manual de procedimientos y servicios al público. 

Asimismo, este Manual cuenta co n una descripción de los antecedentes para la creación de la 

Dirección, marco jurídico, atribuciones, estructura orgánica, así como los objetivos y /unciones propias 

de cada área. 

En Jo esencial, se describe cómo la Dirección está a cargo de la organización del Registro, 

Cerlif icación y Servic ios de Educación Básica, así como, las funciones en el quehacer de 

Profesionistas y Colegiados, con lo que se posibilita la unidad de todos los niveles de educación. 

El documento está preparado para ser utilizado en forma permanente por el personal a cargo de cada 

una de las áreas con el fin de evaluar sus aclividades en concordancia con las responsabilidades 

asignadas. 

Asimismo, se estima necesario que puede ser revisado, y en su caso, modificado o actualizado, en la 

medida que se presenten modificaciones en su contenido, en la normatividad establecida, en la 

eslructura orgánica de la unidad, o en algún otro aspecto que influya en la operatividad del mismo, 

cuando se den cambios en la estructura de la Dirección, se firmen acuerdos o convenios con 

insti tuciones y/o dependencias que impliquen la participación del personal y signifiquen cambios 

importanles en el desempeño de sus funciones y atribuciones. 

Misión 

Pensar, sentir y vivir la escuela como territorio común de cooperación e integración reg ional para la 

formación integral, humana y colecti va, que oriente la emancipación y el bienestar de las 

comunidades, la región, la nación y del entorno planetario. 
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Visión 

Transformar Sonora desde las aulas por medio de una educación integral, humanista y emancipadora, 

sustentada en la democracia participativa, la juslicia socíal, la atención prioritaria a poblaciones 

vulnerables y la dignidad humana. Una educación que garantice el acceso universal y promueva la 

cultura de la evaluación para orientar la mejora continua, para que exista siempre una escuela abierta 

a la comunidad donde se generen las oporlunidades necesarias para construir una sociedad diversa y 

democrática que oriente trayectorias de vida significativas y transformadoras. 

Antecedentes. 
La Secretaria de Educación y Cultu ra en coordinación con la Dirección General de Profesiones de la 

Secretaría de Educación Pública, constató la necesidad de una mayor participación del Eslado en 

materia de profesiones. 

Por tal motivo, el 27 de mayo de 1999 se publicó en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de 

Sonora, el Decreto de Creación de la Coordinación General de Registro, Certificación y Servicios a 

Profesionistas, emitido por el Ejecutivo Estatal, con el fin de unificar las funciones de registro y 

fortalecer los servicios a los(as) profesion istas del Estado de Sonora (abrogado B.O. Número 14 

Sección 1, lunes 18 de febrero del año 2008). 

El 31 de Julio de 2019 en el B.O. Edición Especial, se publicó el Reglamento Interior de la Secretaria 

de Educación y Cultura, en el cual se establece que la Coordinación General de Registro, Certificación 

y Servicios a Profesionistas será un Órgano Administrativo Desconcentrado adscrito al Titular de la 

Secretaria. 

Posteriormente, el 30 de diciembre de 2020 en el B.O. Edición Especial, se publicó Ja actualización de 

los Reg lamentos Interiores. lanto de la Secretaría de Educación y Cultura como de Servicios 

Educativos del Estado de Sonora, en los cuales la Coordinación General de Registro, Certificación y 

Servicios a Prolesionistas actualiza sus atribuciones en el apartado correspondiente. 

En el dla 04 de febrero de 2025 fue publicado en el B.O. la actualización de los Reglamentos 

Interiores de la Secretaría de Educación y Cultura y el día 06 de marzo de 2025 de Servicios 

Educativos del Estado de Sonora, en los cuales la Coordinación General de Registro, Certificación y 

Servicios a Pro!esionistas actualiza sus atribuciones y cambia su nombre a Dirección General de 

Registro Escolar y Servicios a Profesionistas. 

Uno de los principales problemas en materia de profesiones a nivel nacional es el bajo nivel de 

titulación que existe en el país, es decir, la cantidad de profesionistas egresados(as) es superior a la 

que obtiene su título profesional; asimismo, la existencia de gran cantidad de profesionistas que no 

registran su T!tulo y carecen de la Cédula de patente respectiva. Actualmente, es necesaria una 

mayor promoción del Registro de Títulos y expedición de Cédulas para el ejercicio profesional, con el 

fin de disminuir el rezago existente. 

Es importante destacar, que la Coordinación General, en el ámbito de sus competencias, lambién 
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dirige el Registro y Certificación de Educación Básica, Sistema de Control Escolar, Registro de 

Colegios de Profesionistas, instituciones educativas, planes y programas de estudio, educación 

profesional continua, el registro de los profesionistas y el otorgamiento de la cédula profesional. 

Marco Jurídico. 
- Cor1stitucíón Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Cor1stitución Política del Estado libre y Soberano de Sonora. 

- Ley de Educación para el Estado de Sonora. 

- Ley de Hacienda del Estado de Sonora, Artículo 326 Fracc. IV Inciso 1, 3 B), 13, 16, 17, 21, 22, 23 y 

24. 

- Ley de Planeación. 

- ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal. 

- Ley de Profesiones de Sonora. 

- Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora. 

- ley de Responsabil idades y Sanciones para el Estado de Sonora. 

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora 

- Ley del Sistema Estatal Anticorrupción. 

- Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

- l ey General de Archivos. 

- l ey General de Educación. 

- Ley Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

- Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

- Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

- Decreto que crea los Servicios Educativos del Estado de Sonora. 

- Decreto que deroga la fracc ión 111 del articulo 5° y modifica el articulo 14° del Decreto que crea los 

Servicios Educativos de Sonora. 

- Decreto que crea la Coordinación General de Registro, Certificación y Servicios a Profesionistas. 

- Reglamento de la Ley de Profesiones del Estado de Sonora. 

- Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

- Reglamento Interior de la Secretaría de Educación y Cultura. 

- Reglamento Interior de los Servic!Os Educativos del Estado de Sonora. 

- Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica y Normal. 
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Atribuciones. 
ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA 

CAPITULO VII 

DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

Articulo 38. • La Dirección General de Registro Escolar y Servicios a Profesionistas será un órgano 

administrativo desconcentrado, tendrá las siguientes atribuciones: 

1 .- Propiciar el fortalecimiento y consolidación en la administración de los distintos procesos del 

control escolar y los sistemas de registro y certificación de la Educación Básica, incluyendo las 

gestiones que ante la Federación correspondan; 

11 .- Promover, en conjunto con las instituciones de educación de tipo Media Superior y Superior 

establecidas en el Estado, políticas para la mejora continua de los niveles de titulación y certificación 

profesional de sus egresados, así como la gestión de la acreditación, ante las instancias competentes, 

de instituciones y los programas académicos que éstas ofrezcan; 

111 .- Organizar la operación del sistema de control escolar de Educación Básica, así como su 

supervisión; 

1V.- Gestionar la elaboración de documentos para la difusión de normas y procedimientos que 

conforman los sistemas de registro y cerUficación de los estudios de Educación Básica; 

V.• Coordinar el registro de colegios de profesionistas, asi como su actualización permanente y 

funcionamiento de acuerdo oon la normatividad vigente: 

VI.- Administrar el sistema de registro de títulos, diplomas de especialidad, grados académicos y 

expedición de cédulas de patente para el ejercicio profesional de conformidad con la normatividad 

aplicable; 

VII.- Promover el incremento permanente de los índices de registro profesional; 

VIII.- Gestionar el reg istro y autorización para el funcionamiento de colegios de profesionistas y 

mantener comunicación permanente con esos organismos en el Estado; 

IX.- Impulsar la participación de instituciones educativas y prolesionistas, en lo individual y colegiados, 

en los procesos de acreditación y certificación profesional ; 

X.- Vigilar el cumplimiento de las normas para el ejercicio profesional de nacionales y extranjeros que 

desarrollan su labor en nuestra entidad federativa y, en su caso, el cumplimiento del servicio social 

correspondiente; 

XI.- Supervisar y promover las acciones necesarias para que los colegios de profesionistas cumplan 

oon sus objetivos, y operen en el ámbito de su naturaleza y la normatividad aplicable; 

XII.- Realizar revalidaciones de estudios de Educación Básica, de conformidad con las disposiciones 

legales establecidas; 

XIII.- otorgar duplicados de certificaciones de Educación Básica de conformidad a las disposiciones 

legales y procedimientos que establezca la autoridad educativa competente; 

XIV.- Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y la o el lilular de la Secretaria. 

ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL 

ESTADO DE SONORA 

CAPITULO VI 

DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES Y UNIDADES 

Articulo 37.- La Dirección General de Registro Escolar y Servicios a Profesionistas, estará adscrita al 

director general y tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Propiciar el fortalecimiento y consolidación en la administración de los distintos procesos del control 

escolar y los sistemas de registro y certificación de la educación básica, incluyendo Jas gestiones que 

ante la Federación correspondan; 

11. Organizar la operación del sistema de contro l escolar de educación básica, así como su 

supervisión; 

111. Gestionar la elaboración de documentos para la difusión de normas y procedimientos que 

conforman los sistemas de registro y certificación de los estudios de educación básica: 

IV. Vig ilar el cumplimiento de las normas para el ejercicio profesional de nacionales y extranjeros que 

desarrollan su labor en nuestra entidad federativa y, en su caso, el cumplimiento del servicio social 

correspondiente; 

v. Supervisar y promover las acciones necesarias para que los colegios de profesionistas cumplan 

con sus objetivos, y operen en el ámbito de su competencia y la normatividad aplicable: 

VI. Realizar revalidaciones de estudios de educación básica., de conformidad con las disposiciones 

legales establecidas; 

VII. Otorgar duplicados de certificaciones de educación básica de conformidad a las disposiciones 

legales y procedimientos que establezca la autoridad educativa correspondiente; y 

VIII. Las demás que señale el Consejo Directivo, la o el Director General, o le coniieran las 

disposiciones legales vigentes. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

1
6
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 5
2
 S

e
c
c
. V

I •  L
u
n
e
s
 2

9
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Estructura Orgánica 

08.25 - Dirección General de Registro Escolar y Servicios a Profesionistas 

08.25.01 • Dirección de Registro y Certificación de Educación 88.sica 

08.25.01.01 - Departamento de Sistemas 

08.25.01.02 - Departamento de Digitalización 

08.25.01 .03 - Departamento de Registro Escolar de Educación Básica 

08.25.02 - Departamento de Colegios de Profesionistas 

08.25.03 - Dirección de Registro y Servicios a Profesionistas 

08.25.03.01 - Subdirección de Instituciones Educativas de Registro y Servicios 
a Profesionistas 

08.25.04 - Departamento de Control y Procesos. 

tt. ~ .g ~~&~~~ 

'fj i/J/ 1 

EDUCACIÓN 
,~ YCULTURA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA y SERVICIOS EDUCATIVOS DEL !:STADO DE SONORA 

DIRECCIÓN GENERAi. DE REGISTRO ESCOLAR Y SERVICIOS A PROFESIONISTAS 
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Objetivos y Funciones 

08.25 - Dirección General de Registro Escolar y Servicios a Profesionlstas 

Objetivo: 

Coordinar, organizar, supervisar y propiciar et fortalecimiento y consolidación en la administración 

de los distintos procesos de control escolar y los sistemas de registro y certificación de educación 

bás ica conforme a la normatividad aplicable, incluyendo las gestiones que ante /a Federación 

correspondan, con e\ fin de impulsar y promover el incremento de los índices de reg istro y titulación 

profesional, a través de políticas que fortalezcan la mejora continua de la educación, en base a la ley 

de profesiones del estado de Sonora y su reglamento y al reglamento interno de la SEC, según la 

normatividad aplicable. 

Funciones: 

- Formular el programa de trabajo de la Dirección General de Registro Escolar y Servicios a 

Profesionistas acorde al Programa Sectorial de Educación y el Plan Estatal de Desarrollo. 

- Expedir por acuerdo del Coordinador General, las normas y disposiciones de carácter general con las 

cuales esta Dirección General se regirll para el cumplimiento de objetivos y metas. 

- Elaborar y presentar el anteproyecto de presupuesto de la Dirección General para su trámite y 

autorización. 

- Administrar y operar el presupuesto autorizado para la Dirección General, de acuerdo con las normas 

y disposicklnes legales vigentes. 

- Coordinar y supervisar la operación del Registro y Certificación de estudios de Educación Básica. 

- Coordinar la elaboración y difusión de normas y procedimientos que conforman el Registro y 

Certificación de Educación Básica 

- Coordinar y supervisar los procesos de Inscripción , Reinscripción . Acreditación, Certificación, 

Regularización y Revalidación de estudios de Educación Básica. 

- StJpervisar las actividades qtJe desarrolla la Dirección de Registro y Certificación de Educación Básica 

en coordinación con la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación (DGAIR). 

- Coordinar e! Registro de Colegios de Profesionistas, asi como la integración y actualízación 

permanente del padrón de profesiones, profesíonistas y organismos de profesionistas, establecidos en 

el Estado. 

- Supervisar y promover las acciones necesarias para que los colegios de profesionistas cumplan con 

sus objetivos, apegados a la normatividad aplicable. 

- Promover la actualización y la certificación profesional entre los Profesionistas. 

• Ser responsable de la autorización de los reconocimientos de validez oficial de estudios y 

autorizaciones de validez oficia! de estudios. 

- Vigilar la aplicación de la normatividad de lo que operan las áreas de educación básica hasta superior 

y profesiones. 

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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08.25.01 - Dirección de Registro y Certificación de Educación Básica 

Objetivo: 

Administrar todos los procesos de Control Escolar de Educación Básica en la Entidad de escuelas 

oficiales (públicas y particulares), asi como coordinar todos los servicios que se dan a la ciudadanía 

referente a k)s documentos académicos oficiales, delegar al personal a su cargo las tareas propias del 

Control Escolar de \as Escuelas, con la finalidad de que la población educativa del nivel básico transite 

por el sistema educativo Estatal y obtenga Lin documento de terminación de estudios del nivel 

correspondiente, según la normatividad aplicable. 

Funciones: 

- Ser responsable de todos los procesos que conlleva el control escolar de educación básica 

durante el ciclo escolar en curso. 

-Asistir a reuniones con la estructura educativa con respecto a educación básica. 

- Coordinar los procesos de Preinscripciones en Linea. 

• Fungir como enlace del Sistema de Información y Gestión Educativa. 

- Fungir como enlace con Becas Benito Juárez. 

- Cargar Registros de alumnos a Sistema de Información y Gestión Educativa. 

- Cargar Registro de Alumnos a la Coordinación Nacional de Becas para e! Bienestar Benito Juárez. 

- Asistir a Reuniones Nacionales a la Secretarla de Educación Pública - Dirección General de 

Acredilación, Incorporación y Revalidación. 

- Coordinar las Revalidaciones de Estudios en el Extranjero de Educación Básica. 

- Generar Información estadística para la toma de decisiones de funcionarios de alto nivel. 

- Fungir como enlace con el Instituto de Becas del Estado de Sonora para coordinar la entrega de los 

registros para las diferentes convocatorias de Becas a Estudiantes de Educación Básica. 

- Coordinar el proyecto de la Digitalización del archivo tiistórico de alumnos de educación básica desde 

e1 año 1950 al 2018. 

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

08.25.01 .01 • Departamento de Sistemas 

Objetivo: 

Crear programas informáticos, brindar soporte técnico y asesoramiento informático a las diferentes 

áreas de la Dirección General a través del uso de TI e implementando medidas de seguridad que estén 

a la vanguardia en las actividades laborales para lograr el cumplimiento de metas en esta Secretaría., 

según la normatividad aplicable. 

Funciones: 

- Desa1Tollar, ejecular e implementar aplicacfOnes web de control escolar para niveles de Educación 

Básica con enfoque a los Centros de Atención Múltiple. 

- Explotar información y aplicar análisis a través de minería de datos de los diferentes sistemas de 

control escolar Yoremia y Sicres del área misma. 

- Migrar y respaldar bases de datos de sistema de captura de cédulas, sistema de val idación de 

cédulas, SIRE CAM-CAME. 

- Dar respaldo de información de servidores de almacenamiento ubicados en la Dirección General de 

Registro y Servicio a Profesionistas, además de servidores virtuales correspondientes de\ área . 

- Dar mantenimiento de actualización y supervisión de sistemas de aplicación web desarrollados con 

anterioridad por terceras personas del área adscrita como el sistema de captura de cédulas, sistema de 

validación de cédulas. 

- Realizar actualizaciones de datos en el sistema de registro de cédulas. 

- Actualizar aplicación web SIRE CAM-CAME. Validador de Cédulas. 

• Documentar procedimientos de desarrollo web SIRE CAM-CAME, Validador de Cédulas. 

- Elaborar reportes de información solicilados por el área de los diferentes sistemas de control escolar 

Yoremia, Sicres y SIRE CAM-CAME. 

- Reportar los movi mientos de equipo informático a las áreas correspondientes de control de 

inventarios. 

- Capacitar al personal sobre uso de software climático y digitalización de la Dirección General de 

Registro y Servicio a Profesionislas y otros programas informáticos propios del área como el sistema 

de control escolar SIRE CAM·CAME. 

- Revisar equipos que requieren mantenimiento y reportar al área de informática correspondiente y 

hacer mantenimiento preventivo de equipos informáticos como limpieza básica del hardware, revisión 

de cableado de red, energía, revisión de impresoras, cámaras wet>, teclados, mouse, etc. 

- Administrar y controlar el seguim iento del proyecto de digitalización del archivo histórico Docuware, 

para terminar de digitalizar los archivos de solicitud y registro de cédulas, documentos tipo certificados 
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de preescolar, primaria, secundaria, Kardex, entre otros, vigilando la información que ingresa a la base 

de datos del sislema Docuware. 

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

08.25.01 .02 - Departamento de Digitalización 

Objetivo: 

Digitalizar expedientes de revalidaciones de educación básica y Cedulas Profesionales, mediante la 

coordinación del personal de digitalización y búsqueda usando la plataforma docuware, para mejorar el 

servicio y acortar plazos de espera en la realización de tram ites y servicios realizados en la Direcclón 

General de Registro Escolar y Servicios a Profesionistas, con base a las normativas establecidas en la 

ley de profesiones del Estado de Sonora y su reglamento, asi como también el reglamento interno de la 

SEG, según la normatividad aplicable. 

Funciones: 

- Digitalizar los expedientes históricos de los trámites de Revalidaciones de Estudios de Educación 

Básica realizados en el extranjero. 

- Llevar una base de datos de las revalidaciones en Excel, con un orden de folio, como son Hermosillo, 

y regionales de Obregón y Navojoa. 

- Organizar y guardar los expedienles con !a clave de archivo para una vez digitalizados mandarlos a 

resguardo al archivo histórico. 

- Cargar los expedientes digitalizados de las Revalidaciones a la plataforma Docuware. 

- Digitalizar los expedientes de los trámites de Cedulas Profesionales. 

- Cargar los expedientes digitalizados de las Cedulas a la plataforma Docuware. 

- Verificar los expedientes de solicitudes de revalidadones de estudios realizados en el extranjero. 

- Validar los folios de revalidaciones en la página DDGA!R, si están activo o cancelado. 

- Organizar los expedientes de cedulas para enviar al archivo de concentración. 

- Apoyar al departamento de Registro y Servicios a Profesionistas. 

- Poner a disposición el apoyo a cualquier activklad que se sea asignada o encomendada. 

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. Pub
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08.25.01.03 - Departamento de Registro Escolar de Educación Básica 

Objetivo: 

Coordinar y organizar todo lo referente al servicio al público con respecto a las solicitudes de 

certificados de educación ba.sica, a través de la coordinación con el personal encargado de a1ender 

dichas solicitudes, a fin de otorgar una atención de calidad a los ciudadanos que soliciten el servicio, en 

base a la normatividad establecida en el reglamento interno de la SEC, segiJn la normatividad 

aplicable. 

Funciones: 

- Capacitar vía telefónica a directores Supervisores y maestros sobre yoremia y normas de control 

escolar. 

- Elaborar oficios de respuesta a jurídico, cuando se solicitan datos de menores si se encuentran 

registrados en alguna institución publica ó privada. Oficios de instituciones educativas para verificar si 

el certificado es autentico, entre otros. 

- Atender llamadas telefónicas: Llamadas del director de registro y certificación, llamadas de lodo el 

personal de control escolar tal como de preescolar, primaria y secundaria. 

- Otorgar usuarios y contraseñas de yoremia: De todos los directores de todas las escue las de 

educación bé.sica tal como piJblicas y privadas. 

- Realizar la aperlura de grupos a escuelas particulares en sistema yoremia. 

- Cerrar folios en el Sistema de Gestión Documental: Dar respuesta a los folios de temas educativos 

que son peticiones turnadas a la direoción de registro y certificación, donde se da un avance o solución 

a la petición solicitada por parte de las diferenles dependencias. 

- Validar Certificados de Estudios de educación ba.sica. 

- Archivar documentación: oficios, paqueteria, formatos de permiso, documentos del Programa 

Operativo Anual, documentos del Programa Binacional de Educación Migrante, actas de examen, de 

asignaciones, oficios de aplicación de exámenes, oficios relaciones exteriores, entre otros. 

- Hacer informe del Programa Operativo Anual de la Secretaria de Educación y Cultura, Servicios 

Educativos del Estado de Sonora e Ingresos. 

- Apostillar certificados y boletas de estudios: Poner una leyenda a los certificados y boletas originales 

donde se certifica que el documento es autentico para estudiantes que van a otro país. 

- Hacer formato del Programa Binacional de Educación Migrante: Es hacer un documento valido en 

nuestro pals para que el alumno pueda continuar con sus estudios de básica. 

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

08.25.02 - Departamento de Colegios de Profesionlstas 

Objetivo: 

Brindar servicias para el reg istro de colegios de profesionistas y atención a organismos, 

asociaciones, institutos e instituciones educativas, siendo un enlace informativo y de coordinación para 

impulsar la mejora y dar atención continua al servicio profesional en la comunidad sonorense, en base 

a lo establecido en la ley de profesiones del estado de Sonora, según la normatividad aplicable. 

Funciones: 

- Proporcionar información general y especifica a profesionistas con interés por registrar 

documentos o solicíludes de orden diverso en ma1eria de profesiones. 

- Realizar revisiones de forma d irecta sobre servicios, tales como registro de colegios, renovación, 

registro de programas de educación continua, constancias en solicitudes realizadas por colegios de 

profesionistas, acorde a la Ley de Profesiones. 

- Revisar las carpetas de documentos, acorde a los requ isitos establecidos en la Ley de Profesiones 

del Estado de Sonora, de las solicitudes de servicios de colegios de profesionislas constituidos 

legalmente y de organismos diversos, institutos o instituciones educativas: registro de nuevos colegios, 

renovación de colegios, reg istro de educación continua y certificación profes ional, constancias de 

educación continua. 

- Realizar y dar seguimiento a los documentos informativos emitidos por el área de colegios de 

profesionistas. 

- Elaborar y crear documentos pertinentes para el registro de solicitudes de !os trámi1es que realizan 

los colegios de profesionistas, institu tos e instituciones educativas, así como profesionistas en general. 

- Elaborar, coordinar y actualizar el padrón de datos y directorio del área de colegios. 

- Elaborar oficios, dictámenes, actas y documentos pertinentes en la atención a colegios de 

profesionistas, institutos e instituciones educativas. 

- Elaborar, dar seguimiento periódico y coordinar el cumplimiento de metas contempladas en el POA. 

- Elaborar plan de trabajo anual y calendario de actividades del area de colegios. 

- Elaborar y dar segu imiento al proceso operativo, administrativo , de planeación , creación de 

documentos, revisión ya tención a1 proceso que implica el Profesionista del año. 

- Generar propuestas escritas de convocatorias, diseños de constancias, organización de eventos, 

reuniones de trabajo y seguimiento de atención de solicitudes. 

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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08.25.03 - Dirección de Registro y Servicios a Profesionistas 

Objetivo: 

Contribuir a la práctica profesional a través de la modernización y mejoramiento de un Sistema de 

Registro Profesional en el Estado de Sonora {SIAEPSON), que permita gestionar y agilizar el servicio 

de Registro de Titulo y Expedición de Cédula Profesional Estatal. Asimismo, dar seguimiento a los 

procesos de Reg istro de Instituciones y Certificación de Antecedentes Académicos, para ofrecer un 

servicio de calidad a todos los profesion istas e instituciones de educación media superior y superior en 

el estado de Sonora, conforme a la normatividad establecida en la ley de profesiones del Estado de 

Sonora y su reglamento y al reglamento de la SEC, según la normatividad aplicable. 

Funciones: 

• Di rig ir y actualizar el Sistema de Registro de Titulo y Expedición de Cédula Profesional en todos 

los niveles para el ejercicio profesional, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

- Promover el incremento permanente de los índices de Registro y Tilu lación Profesional, a través de 

mecanismos de coordinación con las instituciones de Nivel Media Superior y Superior. 

- Expedir Constancias sobre Registro y Ejercicio Profesional. 

- Difundir en el Es1ado de Sonora los Servicios de Registro de Instituciones a través de los medios 

disponibles por la Secretaría de Educación y Cultura, acorde con los lineamientos de la Dirección. 

· Fomentar la elaboración de instrumentos que favorezcan el reconocimiento mutuo de Registro 

Profesional entre Estados. 

·Gestionarlos registros de Instituciones Educativas ante la Dirección General. 

· Coordinar los servicios que se otorgan en las oficinas regionales. 

· Emitir dictámenes a las Instituciones que lleven a cabo su Registro Institucional ante la Dirección 

General de Registro Escolar y Servicios a Profesionistas. 

- Atender y dar seguimiento punlual a los oficios recibidos en la Dirección de Registro y Servicios a 

Profesionistas. 

- Asegurar y organ izar el correcto resguardo de los expedientes originales del usuario con su Cédula 

Profesional. 

- Coordinar y dar segu imiento a los documentos para Certificación de Antecedentes Académicos 

y trámite de Cédula Profesional correspondiente de las lnslituciones Educativas registradas ante la 

Dirección. 

- Coordinar capacitación a los representantes de las instituciones de educacíón superior, en la 

identificación de documentos apócrifos. 

· Generar base de datos de los expedientes ingresados por Instituciones Educatfvas para su 

Certificación de An1ecedentes Académicos y/o Registro de Título y Expedición de Cédula. 

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su compelencia. 
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08.25.03.01 - Subdirección de Instituciones Educativas de Registro y Servicios a 
Profesionistas 

Objetivo: 

llevar a cabo, mantener actual izados y brindar asesorla legal en los procesos de Registro 

profesional y de Instituciones Educativas en el Estado y la gestión ante la Dirección General ere 

Profesiones de la SEP, asi como todo el lema legal en e! afea de profesiones , con el fin de otorgar un 

servicio de calidad a todos los profesionistas del estado de Sonora, en base a la normatividad 

establecida en la Ley de Profesiones del Estado de Sonora, según la normatividad aplicable. 

Funciones: 

- Manlener actualizado el Registro de Instituciones de Educación Media Superior y Superior que 

emiten Títulos Profesionales en el Estado de Sonora, con el fin de que las personas egresadas puedan 

obtener su Cédula Profesional Estatal para incorporarse al campo laborar de forma legal. 

- Asesorar a las Instituciones Educativas respecto al Registro de Instituciones ante la Dirección General 

de Registro Escolar y Servicios a Profesionistas . 

- Elaborar dicta.menes a las instituciones que lleven a cabo su Registro Institucional ante la Dirección 

General de Registro Escolar y Servicios a Profesionistas. 

- Gestionar los registros de Instituciones Educativas ante la Dirección General de Profesiones de la 

Secretaria de Educación Pública. 

- Apoyar en la detección de documentos apócrifos y aplicación del tema legal para quienes los emiten, 

asl como para quienes los ostentan. 

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

08.25.04 - Departamento de Control y Procesos. 

Objetivo: 

Conlribuir a la mejora de trámites y servicios para favorecer ta atención y gestiones que realizan 

los(as) usuarios(as), así como, actualizar manuales de organización y procesos para optimizar los 

procedimientos que se llevan a cabo en las diferentes unidades administrativas de esta Dirección 

Genera/ localizando áreas de oportunidad y riesgos dentro de la misma, según /a normatividad 

aplicable. 

Funciones: 

- Apoyar a la Dirección General en la revisión de Manuales Administrativos para su actualización. 

•Coordinar a las instancias correspondientes para preservar el adecuado funcionamientos, contenido y 

actualización de los tré:mites y servicios de la DGAEySP en el portal web de la Secretaria de Educación 

y Cultura del Estado de Sonora. 

- Dar seguimiento y actualizar plantillas del Sistema de Información Gubernamental {SIR) SEC y SEES. 

- Fung ir como enlace del Sistema Integral de Archivos; dar seguimiento a la capacitación dirigida a 

responsables de archivos en trámite. 

- Actualizar el organigrama y el directorio del personal de la DGREySP. 

- Asistir a cu rsos/plát icas impart idas po r Subsecretar io {a) de PoHticas Educativas para la 

Transformación. 

- Actualizar las Cartas Compromiso al ciudadano. 

• Gestionar actualización de información en el portal web de la SEC acerca de los trámites y servicios 

ofrecidos por la DGREySP. 

- Fungir como enlace de la unidad de transparencia de la SEC. 

- Dar segu imiento y respuesta a las solicitudes de información realizadas por usuarios ante la Unidad 

de Transparencia de la Secretaría de Educación y Cultu ra y Servicios Educativos del Estado de 

Sonora. 

- Ser responsable de digitalización de archivos de la Dirección de Colegios de Profesionistas y la 

Dirección de Registro y Servicios a Profesionistas. 

- Servir como apoyo en cualquier actividad de las áreas de la DGREySP. 

- Desarrollar ladas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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Bibliografía 

- Gu la para la Elaboración de Manuales de Organización emitida por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, vigente. 
- Lineamientos para la elaboración, revisión y trámite de Al, de estructuras orgánicas, de MO 
y MP de las Dependencias y Entidades de la APE formulados por la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno, vigente. 
- Reglamento Interior de la Secretaría de Educación y CuNura, vigente. 
- Reglamento Interior de los Servicios Educativos del Estado de Sonora, vigente. 
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Introducción. 
El presente Manual de Organización contiene información actualizada respecto de las atribuciones de 

la Subsecretaria de Políticas Educativas para la Transformación, que se encuentran dentro de los 

Reglamentos Interiores para la Secretaria de Educación y Cultura como para los ServiciOs Educativos 

del Estado de Sonora que entraron en vigor en el primer trimestre del 2025. 

El Manual incluye introducción, antecedentes. marco juridico, atribuciones, bibliografía, estructura 

orgánica, objetivos y funciones, el documento facilita la visión integral de la unidad administrativa pues 

da cuenta de la participación de los servidores públicos responsables de la planeación, coordinación y 

ejecución de los procesos sustantivos y administrativos de la Subsecretaria. 

Cabe señalar que este documento deberá actualizarse en la medida que se presenten modificaciones 

en su contenido, en la norma1ividad establecida, en la estructura organica de la un idad, o en algún 

otro aspecto que influya en la operalividad del mismo. 

Misión 

Pensar, sentir y vivir la escuela como territorio común de cooperación e integración regional para la 

for mación integral, humana y colectiva, que oriente la emancipación y el bienestar de las 

comunidades, la región, la nación y del entorno planetario. 

Visión 

Transformar Sonora desde las aulas por medio de una educación integral, humanista y emancipadora, 

sustentada en la democracia participativa, la justicia social, la atención prio ritaria a poblaciones 

vulnerab!es y la dignidad humana. Una educación que garantice el acceso universal y promueva la 

cultura de la evaluación para orientar la mejora continua, para que exista siempre una escuela abierta 

a la comunidad donde se generen las oportunidades necesarias para construir una sociedad diversa y 

democrática que oriente trayectorias de vida significativas y transformadoras. Pub
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Antecedentes. 
En marzo de 1978, la Secretaría de Educación Pública realizó sus primeros intentos de acercar el 

poder de decisión a las enlidades federativas, creando las 31 Delegaciones Generales; esto se dio en 

el marco de la Reforma Administrativa para transformar la estructu ra de la Administración Pública, 

desconcentrando con ello la operación de la educación para lo cual. en el Manual General de 

Organización de las Delegaciones Generales se estableció la estructura bajo la cual debía operar la 

educación en los Estados. 

Con este antecedente se dieron los primeros pasos de lo que posteriormente se materializaría como 

una verdadera descentralización de los Servicios Educativos del Estado de Sonora, sin embargo, 

persistía el hecho de que los Sistemas Federal y Estatal tenían mandos separados, lo cual dificultaba 

en parte la colaboración inlerinstitucional y la unificación en la presentación de los servicios educativos 

para beneficio del Estado. 

Con anterioridad a esta Dependencia se le mencionaba como Secretaría de Fomento Educativo y 

Cultura, como se establece en sus Reglamento Interior indicado en el Boletín Oficial del 2 de 

septiembre de 1985. Posteriormente, en la Ley No. 2 que reforma, deroga y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, aparece como Secretaria 

de Educación y Cultura según Bo letín Oficial No 38, sección I del 7 de noviembre de 1991 , 

correspondiéndole las facultades y obligaciones indicadas en el Artículo 27 de la misma. 

Derivado de la actualización de la publicación del Boletín Oficial Tomo CClV, Edición Especial del 

miércoles 31 de julio de 2019, Decreto que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del 

Reglamento Interior de la Secretarla de Educación y Cultura, se crea la Subsecretaría de Politices 

Educativas y Participación Social. 

Con la entrada en vigor del nuevo Reglamento Interior de la Secretaria de Educación y Cultura 

publicado en !a edición 04 de febrero de 2025, Tomo CCXV, Número 10 Secc. IV, la unidad 

Administrativa lleva el nombre a Subsecretaria de Políticas Educativas para la Transformación. 

Asimismo, de acuerdo con el Reglamento Interior de los Servicios Educativos del Estado de Sonora 

publicado en la edición jueves 06 de marzo del 2025, Tomo CCXV, Número 19 Secc. JV la unidad 

Administraliva lleva el nombre a Coordinación Ejecutiva de Pollticas Educativas para la 

Transformación. 

Marco Jurídico. 
- Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política del Estado libre y Soberano del Estado de Sonora. 

- Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia para el Estado de Sonora. 

- Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades indígenas de Sonora. 

- Ley de Educación para el Estado de Sonora. 

- Ley de los Derechos de Niñas, Ni~os y Adolescentes para el Estado de Sonora. 

- Ley de Planeación del Estado de Sonora. 

• Ley de Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal. 

- Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora. 

- Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora. 

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora. 

• Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

- Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora 

(ISSSTESON). 

- Ley del Sistema Estatal Anticorrupción. 

- Ley del Sistema Integral para Erradicar el Ausentismo y la Deserción en la Educación Básica y Media 

Superior Públicas en el Estado de Sonora. 

- Ley Estatal de Mejora Aegulatoria. 

- Ley General de Educación Superior. 

- Ley General de Educación. 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

· Ley General del Sistema Nacional Anlicorrupción. 

• Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros en materia de Mejora 

Continua de la Educación. 

• Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Eslado de Sonora. 

- Ley para la Igualdad entre mujeres y hombres en el Estado de Sonora. 

- Ley para la Prevención, Atención y Erradicación de la Violencia Escolar para el Estado de Sonora. 

- Ley Para Prevenir, Combalir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de Sonora. 

- Ley que Crea la Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

· Ley que Establece el Derecho a Uniformes Escolares Gratuitos a Alumnas y Alumnos Inscritos en 

Escuelas Públicas de Nivel Básico en el Estado de Sonora. 

- Decreto que Crea los Servicios Educativos del Estado de Sonora. 

· Reglamento Interior de la Secretaria de Educación y Cultura. 
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- Reglamento Interior de los Servicios Educativos del Estado de Sonora. 

- Acuerdo por el que se establecen las normas de austeridad para la administración y ejercicio de los 

recursos. 

Atribuciones. 
ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA 

CAPÍTULO IV 

DE LAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LAS SUBSECRETARÍAS 

Articulo 9.- A la Subsecretaría de Políticas Educativas para la Transformación le corresponden las 

siguientes alribuciones específicas; 

1.- Atender las solicitudes de las organizaciones ciudadanas, de instituciones públicas y privadas y 

diversos actores socia les, respecto a las causas socia les que abanderan y que buscan darle un 

cauce formativo en los ámbitos de l deporte, las artes , el medio ambiente, las habilidades 

socioemocionales y cualquier otro tema educativo: 

11.- Impulsar políticas y operar programas para la actualización, formación y capacitación del personal 

docente en cumplimiento a !os principios de mejora continua de la educación; 

111.- Coordinar los programas de formación continua e integral en el Estado en coordinación con las 

autoridades de los lres niveles de gobierno; 

IV.- Coordinar la celebración e implementación de convenios de colaboración interinstitucional con las 

autoridades de los tres órdenes de gobierno, del sector social y privado; 

V.- Promover y coordinar programas y acciones que promuevan la convivencia anómica, la inclusión 

social de las diversidades sociales, sustentados en valores que propicien la participación activa de la 

comunidad escolar en la lransformación de la sociedad, bajo el impulso de una cultura de paz y 

garantizar el derecho a la educación de las y los estudiantes en nuestro Estado; 

VI.- Coordinar la comunicación entre dependencias y entidades del Gobierno del Estado para el 

desarrollo de acciones que impulsen el funcionamiento de los planteles como centros de aprendizaje 

comunitario; 

VIL- Impulsar el respeto y cuidado al medio ambiente, mediante programas y proyectos enfocados en 

comprender y asimilar la interrelación con la natu ra leza y los temas sociales, ambientales y 

económicos, a través de la generación de capacidades y habilidades que aseguren el manejo integral, 

la conservación y el aprovechamiento de los recursos naturales, desarrollo sostenible, prevención y 

combate a los efectos del cambio cl iméitico y desarrollo sostenible; 

Vlll.· Coordinar las acciones derivadas de la implementación de la Nueva Escuela Mexicana en todos 

los niveles educativos y modalidades bajo el impulso de los ejes transversales de inclusión, 

interculturalidad, igualdad de género, pensamiento critico, educación estética, vida saludable y 
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fomento a la lectura y escritura, bajo la participación de la comunidad; 

IX.- Proponer polllicas y ejecutar programas relacionados al fomento de la Ciencia, la investigación, el 

deporte, el arte, la cultura, la recreación, la convivencia escolar, el cuidado ambiental y la lectura en 

todos los niveles y modalidades educativas; 

X.- Coordinar, impulsar y supervisar la transversalización del enfoque de género, que fomenten la 

igualdad sustantiva entre mujeres, hombres e identidades diversas; 

XI. - Coordinar las acciones en la Secretarla en materia de inclusión escolar dentro de los planes de 

justicia en los pueblos originarios, indígenas, afrodescendientes, Personas, con discapacidad y 

cualquier grupo vulnerable en el Estado ; 

XII.- Fomentar y supervisar acciones para el fortalecimiento de las instituciones de Educación Superior 

tntercultural les y alternativas que se encuentren en el Estado ; 

XIII.· Auxiliar en la armonización de las ponticas dictadas por los organismos rectores de la Educación 

Media Superior y Superior, con la final idad de fortalecer lazos de comun icación entre las diversas 

instituciones y niveles educativos: 

XIV.- Fomentar proyectos que promuevan una conciencia y educación ambiental, la cual favorezca la 

protección y conservación del medio amt>iente, y la prevención del cambio climático y el desarrollo 

sostenible; 

XV.· Promover estrategias que garanticen el impulso de políticas educativas con enfoque humanista 

que favorezcan las habilidades socioemocionales les y fortalezcan la capacidad de los estudiantes de 

Educación Media Superior y Superior a aprender a pensar, sentir, actuar y desarrollarse en un mundo 

global para su contribución a la sociedad; 

XVI.- Coadyuvar con las autoridades competentes en materia de evaluación de mejora continua: 

XVII.· Contribuir, en el é.mbilo de su competencia, con estrateg ias para generar propuestas de 

políticas püblicas de educación intercultural con énfasis en la plu ralidad lingüíst ica y los derechos 

lingüístico-culturales de pueblos indígenas y afroamericanos; 

XVIII.- Participar y fomentar la transversa!idad de politicas educativas respecto a los ejes de inclusión, 

igualdad de género, intercul!uralidad critica, vida saludable y cu id ado del medio ambiente, para 

mejorar la calidad de vida de los principales actores educativos; 

XIX.- Generar programas y acciones, en coordinación con las instituciones públicas y privadas, que 

impulsen las habil idades en ciencias, tecnolog ía, ingeniarla, arte y matemáticas, con énfasis en et 

idioma inglés; 

XX. · Dirigir acciones que desarrollen criterios vocacionales y contribuyan a impulsar la Educación 

Dual, concretando más vinculación con las diferentes cámaras; 

XXI.- Detonar programas en materia de desarrollo de talento humano alineados a las acciones del 

Plan Sonora, promoviendo la difusión de programas de capacitación, formación para estudiantes y 

docentes, mediante inlercambios, celebración de memorándums y creación de programas con 

universidades de otros estados y/o países: 

XXII.- Colaborar en el ámbito de su competencia, el programa de certificación de competencias 

laborales ante organ ismos empresariales, organizaciones de trabajadores, instituciones educativas y 

anle la comunidad en general; 

XXIII.• Integrar y dar seguimiento, al programa, actividades y prácticas que deriven en materia de 

Mejora Regulatoria que se desarrollen y se implementen en la Dependencia, remitiendo el programa e 

informes correspondientes a las autoridades competentes; 

XXIV.- Dirigir, y dar seguimiento en representación de la o el Titular de la Secretaria, a las actividades 

en materia de Control y Desempeño Institucional; 

XXV.- Dar seguimiento sistemático de las acciones de tos Organismos Públicos Descentralizados 

dependientes del Sector Educativo a través de informes presentados en juntas directivas de dichas 

entidades; y 

XXVI.- Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y la o el Titular de la 

Secretarla. 

"La Subsecretaria, se auxil iará, según corresponda por el personal técnico y administrativo que las 

necesidades del servicio requieran y figuren en el presupuesto". 

ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL 

ESTADO DE SONORA 

CAPITULO V 

DE LAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LAS COORDINACIONES EJECUTIVAS 

Articulo 11.- Corresponde a la Coordinación Ejecutiva de Políticas Educativas para la Transformación 

las siguientes atribuciones: 

1.- Atender las solicitudes de las organizaciones ciudadanas. de instituciones públicas y privadas y 

diversos actores sociales, respecto a las causas sociales que abanderan y que buscan darle un cauce 

formativo en los ámbitos del deporte, las artes, el medio ambiente, las habilidades socioemocionales y 

cualquier otro tema educativo; 

I1.- Impulsar políticas y operar programas para la actualización, formación y capacitación del personal 

docente en cumplimiento a los principios de mejora continua de la educación; 

111.- Coordinar los programas de lormación continua de integral en el Estado en coordinación con las 
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autoridades de los tres niveles de Gobierno; 

IV.- Coordinar la celebración e implementación de convenios de colaboración interinslilucional con las 

autoridades de los tres órdenes de gobierno, del sector social y privado; 

V.- Promover y coordinar programas y acciones que promuevan la convivencia armónica, pacifica y 

solidaria, para el respeto y reconocimiento de sus diferencias y derechos, en un marco de inclusión 

social, sustentados en valores que propicien la participación activa de la comunidad escolar en la 

transformación de la socíedad, bajo el impulso de una cullura de paz y garantizar el derecho a la 

educación de las y los estudiantes en nuestro Estado; 

VI.- Coordinar la comunicación entre dependencias y entidades del Gobierno del Estado para el 

desarrollo de acciones que impulsen el funcionamiento de los planteles como centros de aprendizaje 

comunitario; 

VII.- Impulsar el respeto y cuidado al medio ambiente, mediante programas y proyectos enfocados en 

comprender y asimilar la interrelación con la naturaleza y los temas sociales, ambientales y 

económicos, a través de la generación de capacidades y habilidades que aseguren el manejo integral, 

la conservación y el aprovechamiento de los recu rsos naturales, desarrollo sostenible, prevención y 

combate a los efectos de cambio climático y desarrollo sostenible; 

VIII. - Coordinar las acciones derivadas de la implementación de la Nueva Escuela Mexicana en todos 

los niveles educativos y modalidades bajo el impulso de los ejes transversales de inclusión, 

interculturalidad critica, igualdad de género, pensamiento critico, arte y experiencias esléticas, vida 

saludable y fomento a la lectura y escritura bajo la participación de la comunidad; 

IX.- Proponer politicas y ejecutar programas relacionados al fomento de la ciencia, la investigación, el 

deporte, el arle, la cultura, la recreación, la convivencia escolar, el cuidado ambiental y la lectura en 

todos los niveles y modalidades educativas; 

X.- Coordinar, impulsar y supervisar la transversalización del enfoque de género, que fomenten la 

igualdad sustantiva entre mujeres, hombres e identidades diversas; 

XI.· Coordinar las acciones en el Organismo en materia de inclusión escolar dentro de los planes de 

justicia en tos pueblos originarios, indígenas, afrodescendientes, personas con discapacidad y 

cualquier grupo vulnerable en el Estado; 

XII.- Fomentar proyectos que promueven una conciencia y educación ambiental, la cual favorezca la 

protección y conservación del medio ambiente, y ta prevención del cambio climélico y el desarrollo 

sostenible ; 

XIII.- Coadyuvar con las autoridades competentes en materia de evaluación de mejora continua: 

XIV.- Contribuir, en el ámbito de su competencia, con estrategias para generar propuestas de pollticas 

públicas de educación intercultural con énfasis en la pluralidad lingüística y los derechos lingüístico­

culturales de pueblos indígenas y afroamericanos; 

XV.- Participar y fomentar la transversalidad de politicas educativas respecto a los ejes de inclusión, 

igualdad de género, interculturalidad critica, vida saludable y cuidado de l medio ambiente, para 

mejorar la cal idad de vida de los principales actores educativos; 

XVI.- Generar programas y acciones, en coordinación con las instituciones püblicas y privadas que 

impulsen las habilidades en ciencias, tecnología, ingeniería, arte y matemáticas, con énfasis en el 

idioma inglés; 

XVII.- Dirigir acciones que desarrollen criterios vocacionales y contribuyan a impulsar la Educación 

Dual, concretando más vinculación con las diferentes cámaras; 

XVIII. - Detonar programas en materia de desarrollo de talento humano alineados a las acciones del 

Plan Sonora, promoviendo fa difusión de programas de capacitación, formación para estudiantes y 

docentes, mediante intercambios, celebración de memorándums y creación de programas con 

universidades de otros estados y/o países; 

XIX. - Colaborar en el ámbilo de su competencia, el programa de certificación de competencias 

laborales ante organismos empresariales, organizaciones de trabajadores, instituciones educativas y 

ante la comunidad en general; 

XX.- Integrar y dar seguimiento, al programa, actividades y prácticas que deriven en materia de Mejora 

Regulatoria que se desarrollen y se implementen en la secretaria y en el Organismo, remitiendo el 

programa e informes correspondientes a las autoridades competentes; 

XXI.- Dirigir, y dar seguimiento en representación del Consejo Directivo, a las actividades en materia 

de Control y Desempeño Institucional; 

XXII.- Dar seguimiento de las acciones de los Organismos Públicos Descentralizados dependientes de 

la Sector Educativo a través de informes presentados en juntas directivas de dichas entidades; y 

XXIII.- Las demás que señale el Consejo Directivo, la o el Director General, o le confieran las 

disposiciones legales vigentes. 

"La Coordinación Ejecutiva de Políticas Educativas para la Transformación, se auxiliará, según 

corresponda por el personal técnico y administrativo que las necesidades del servicio requieran y 

figuren en el presupuestoN. Pub
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Estructura Orgánica 

08.09- Subsecretaría y Coordinación Ejecutiva de Polltlcas Educativas para la 
Transtonnaclón 

08.09 • Dirección General Académica 

08.09.01.01 - Dirección de Desarrollo e Innovación de Programas 

08.09.01 .02 - Departamento de Proyectos y Programas Académicos 

08.09.01 .03 - Departamento de Vinculación para el Desarrollo de Programas 

08.09.01 .04 - Departamento de Alianzas Estratégicas 

08 .09.02 • Dirección General de Capacitación y Difusión para la Educación 

08.09.02.01 - Departamento de Vincu lación Institucional 

06.09.03 - Dirección General de Administración y Seguimiento 

08.09.03.01 - Dirección de Funcionamiento de Metas y Objetivos 

08.09.03.02 - Subdirección Administrativa 

08.09.03.03 - Departamento de Planeación y Desarrollo de Objetivos 

08.09.04 • Oirección General Administrativa de Proyectos e Infraestructura 
Educativa 

08.09.04.01 - Departamento de Atención y Gestión Peticiones 

·:~ e. ~~~~ti~ 
ty· # EDUCACIÓN 

, •. :.~ •• Y CULTURA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA y SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA 

SUBSECRETARIA y COORDINACKIN EJECUTIVA DE POLITICAS EDUCATIVAS PARA LA TRANSFORMACIÓN 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
1

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 5
2
 S

e
c
c
. V

I •  L
u
n
e
s
 2

9
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Objetivos y Funciones 

08.09 - Subsecretaría y Coordinación Ejecutiva de Politices Educativas para la 
Transformación 

Objetivo: 

Fortalecer la excelencia educativa en Sonora a través del impulso y seguimiento de políticas 

públicas a nivel federa! y estatal, mediante la implementación de programas de capacitación y la 

articulación de alianzas con los tres niveles de gobierno, el sector privado, organizaciones sociales e 

instituciones educativas con e! fin de consolidar un sistema educativo dinámico y pertinente, alineado 

con las exigencias actuales de la sociedad sonorense, y la Nueva Escuela Mexicana, según la 

normatividad aplicable. 

Funciones: 

- Impulsar convenios, acuerdos y políticas con diversos actores en los diversos ambitos de 

competencia educativa que contribuyan a la transformación de la educación Básica, medias superior y 

superior en el estado de Sonora: 

- Desarrollar, implementar y dar segu imiento a políticas educativas públicas que contribuyan a la 

actualización, formación y capacitación docentes encaminadas a la transformación de la educación 

básica, media superior y superior en el estado de Sonora en el marco de las acciones del Plan México 

y Plan Sonora; 

- Organizar la celebración e implementación de convenios de colaboración interinstituciona/ con las 

autoridades de los tres órdenes de gobierno, del sector social y privado: 

- Coordinar acciones procedentes de la implementación de la Nueva Escuela Mexicana (NEM) en 

todos los ni1Jeles educati\l0S y modalidades, en especial en poblaciones vulnerables e indígenas; 

• Promover a través de diversas plataformas y medios, la transversalidad de políticas educativas 

respecto a los ejes de la NEM: inclusión, interculturalidad , igualdad de género, pensamiento critico, arte 

y educación estética, así como, vida saludable y lectura y escritura, considerando la participación de la 

comunidad sonorense; 

- Dirigir y operar programas de capacitación y formación continua en coordinación con las autoridades 

de los tres niveles de gobierno, en atención al magisterio, organizaciones ciudadanas, de instituciones 

públicas y privadas, así como diversos actores sociales y del ámbito educativo; 

. Formular e implementar polilicas y programas relacionados con el fomento de la ciencia, la 

tecnología, la investigación, el enfoque STEM, el deporte, el arte, la cultura, los valores, la recreación, 

la convivencia escolar y armónica, la inclusión, el cuidado ambienlal, la cultura de paz, la lectura, la 

escritura y el derecho a la educación, en todos los niveles y modalidades educativas; 

- Fortalecer el funcionamiento de los planteles educativos como centros de aprendizaje comun itario, 

mediante acciones de coordinación y com unicación entre dependencias y entidades del Gobierno del 

Estado; 

- Establecer acciones en materia de inclusión escolar dentro de los planes de justicia en los pueblos 

originarios, indígenas, afrodescendientes, incluyendo personas con discapacidad y/o grupos vulnerable 

en el Estado; 

· Contribuir en el fortalecim iento de las instituciones de Educación Superior lnterculturales que se 

encuentren operando en el Estado, con acciones de fomenlo y supervisión; 

• Generar politicas públicas de educación intercultural con énfasis en la pluralidad lingüística y los 

derectios lingüístico-culturales de pueblos indígenas y afromexicanos: 

- Impulsar estrategias y políticas públicas que favorezcan el desarrollo de las habi lidades 

socioemocionales y cognitivas de los estudiantes de Educación Media Superior y Superior para su 

desarrollo en un mundo global y contribución social ; 

- Colaborar con las autoridades competentes en materia de inclusión, seguridad y cultura de paz en 

todos los niveles educativos; 

• Coordinar y dar seguimiento a la implementación de programas y acciones de mejora continua a 

través de parámetros e indicadores de evaluación de aprend izajes, actitudes y valores en el 

estudian lado. 

- Sistematizar las acciones de los organismos públicos descentral izados -dependientes del sector 

educativo- mediante el seguimiento, registro y control de sus operaciones; 

· Diseñar e impulsar programas que fomenten los ejes de inclusión, igualdad de género, 

interculturalidad critica, vida saludable y cuidado del medio ambiente, para mejorar la calidad de vida 

de los principales actores educativos; 

• Diseñar e impulsar programas que impulsen habilidades de ciencias, tecnología, ingeniería, arte y 

matemáticas, con énfasis en ing lés; 

•Auxiliaren el programa de certificación de competencias laborales ante organ ismos empresariales, 

organizaciones de trabajadores, instituciones educativas y anle la comunidad en general; 

· Desarrollar, implementar y dar seguimiento a políticas educativas públicas que contribuyan a la 

actualización , formación y capacitación docentes encaminadas a la transformación de la educación 

básica, media superior y superior en el estado de Sonora en el marco de las acciones del Plan México 

y Plan Sonora; 

- Coordinar y dar seguimiento a la implementación de programas y acciones de mejora regulatoria, así 

como, de control y desempeño institucional: 

- Auxil iar, según corresponda por el personal técnico y administrativo que las necesidades del servicio 

requieran y figuren en el presupuesto: 
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- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
08.09 ~ Dirección General Académica 

Objetivo: 

Coordinar e impu lsar estrategias, diseños, contenidos curriculares, programas y trayectos 

formativos para la mejora escolar y académica de los diversos actores educativos en el marco de la 

Nueva Escuela Mexicana, a través de la Subsecretaria de Políticas Educativas para la Transformación, 

que permitan e! fortalecimiento de los principales actores educativos, segUn la normatividad aplicable. 

Funciones: 

- Atender las solicitudes de las organizaciones ciudadanas, de instituciones pUblicas y privadas, 

respecto a las causas sociales que abanderan y que buscan darle un cauce educativo ylo cultural; 

- Impulsar y promover la educación socioemocional en todas las acciones inherentes de formación a 

las y los estudiantes, así como a los formadores de la educación; 

- Coordinar los programas de formación integral y de inclusión en educación básica y media superior 

en Sonora, que fortalezcan los lazos entre escuela y comunidad; 

- Coordinar la implementación de convenios de colaboración interinstitucional con las autoridades de 

los tres órdenes de gobierno, del sector social y privado; 

- Coordinar los programas que promuevan la convivencia armónica e inclusión social, sustentados en 

valores que propicien la participación de la comunidad escolar en la transformación de la sociedad; 

- Impulsar acciones que promuevan la participación de ta sociedad en actividades que tengan por 

objeto garanlizar el derecho a la educación de los y las estudiantes en Sonora; 

~Coordinarlos programas de formación en materia de vida saludable, libre de sustancias adictivas, con 

activación fisica y deporte para mejorar la calidad de vida de los principales actores educativos; 

- Fomentar una democracia plena, supervisando la transversalización curricular del enfoque de género, 

que fomente la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, promoviendo el uso de las herramientas 

tecnológicas para facilitar el aprendizaje e impulsando acciones en beneficio de las poblaciones en 

condiciones de vulnerabilidad; 

- Diseñar e implementar estrategias que garanticen el impulso de las políticas educativas vigentes con 

enfoque humanista que favorezcan las habilidades socioemocionales y promuevan el pensamiento 

critico en los principales actores educativos, con pleno respeto de sus derechos humanos; 

- Impulsar el respeto y cuidado al medio ambiente, mediante programas y proyectos enfocados en 

comprender y asimilar la interrelación con la naturaleza y los temas socia les, ambientales y 

económicos, a 1ravés de la generación de capacidades y habilidades que aseguren el manejo integral, 

la conservación y el aprovechamiento de los recursos naturales, desarrollo sostenible y prevención y 

combate a los efectos del cambio climático; 
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- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
08.09.01.01 - Dirección de Desarrollo e Innovación de Programas 

Objetivo: 

lmpLilsar el desarrollo, la innovación y la mejora continua de programas educativos y trayectos 

formativos, orientados a fortalecer las capacidades de los actores escolares en el contexto de la Nueva 

Escuela Mexicana, mediante el diseño de propuestas pertinentes, flexibles y de atta ca!idad, según la 

normatividad aplicable. 

Funciones: 

- Diseñar, actualizar o validar modelos, programas y trayectos formativos innovadores, alineados a 

las prioridades de la NLieva Escuela Mexicana y a las neces idades emergentes de los actores 

educativos; 

- Coordinar procesos de innovación educativa, mediante el desarrollo de metodologías, herramientas y 

propuestas qLie fortalezcan la práctica docente y la gestión escolar; 

, - Promover la investigación aplicada para fundamentar el rediseño de programas educativos y la 

incorporación de nuevas tecnologías y enfoques pedagógicos; 

- Desarrollar proyectos piloto y experiencias educativas experimentales, evaluando su impacto para su 

posterior escalamiento o ajuste; 

• Generar propuestas curriculares flexibles y pertinentes que respondan a los distintos contextos 

regionales, sociales y culturales del país; 

· Asesorar técnicamente a las áreas educat ivas en la integración de elementos de innovación, 

habilidades socioemocionales y pensamiento crítico en los programas existentes; 

· Impulsar el diseño de contenidos didácticos, recursos digitales, gLiías de implementación y materiales 

de apoyo que fortalezcan los programas educativos y trayectos formativos; 

• Gestionar alianzas estratégicas con instituciones académicas, tecnológicas y culturales para 

enriquecer la oferta de programas de desarrollo profesional y escolar; 

- Diseñar e implementar estrategias de capacitación y actualización para docentes y figuras edLicativas, 

priorizando enfoques basados en competencias y aprendizaje activo; 

- Evaluar la pertinencia y efectividad de los programas y trayectos formativos medianle el diseño y 

aplicación de instrumentos de seguimiento, evaluación e impacto, proponiendo mejoras continuas; 

· Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de SLI competencia. 
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08.09.01 .02 - Departamento de Proyectos y Programas Académicos 

Objetivo: 

Dar seguimiento a los programas educativos que se implementan en la Subsecretaria de Políticas 

Educativas, garantizando su alineación con objetivos curriculares por medio de comunicación efectiva 

con docenles, sistematizar y presenlar resullados, y para con organismos externos para fortalecer la 

colaboración y mejorar la calidad educativa, según la normatividad aplicable. 

Funciones: 

- Realizar visitas periódicas a las instituciones educativas para dar seguimiento a ta implementación 

de los programas; 

- Evaluar el progreso de los prog ramas mediante la recopi lación de datos y retroal imentación de 

docentes y estudiantes; 

- Mantener una comunicación constante y efectiva con organismos externos involucrados en los 

programas; 

- Distribuir instrumentos de recolección de datos (encuestas, cuestionarios, entrevistas) para evaluar el 

impacto de los programas en colaboración con organismos externos; 

- Analizar los datos recolectados utilizando melodologias cuantilalivas y cualitativas a partir de las 

sugerencias de organismos externos; 

- Elaborar informes detallados y presentaciones visuales (gráficos, tablas, infografías) para comunicar 

los resu ltados a las partes interesadas en colaboración con organismos externos; 

- Desarrollar y mantener relaciones colaborativas con estos organismos para obtener apoyo y recursos 

adicionales para los programas; 

- Seguir las disposiciones jurídicas aplicables, los lineamientos, normas, reglas, sistemas y 

procedimientos de la Subsecretaría de Políticas Educativas para la Transformación, tanto de carácter 

técnico-normativo, como para la administración de su personar, sus recursos financieros y materiales, 

de acuerdo con sus programas y objetivos; 

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

08.09.01 .03 - Departamento de Vinculación para el Desarrollo de Programas 

Objetivo: 

Optimizar la organización y el funcionam iento institucional mediante el seguimiento efectivo de los 

programas , asegurando la atención a la demanda educativa y el mejoramiento continuo de la calidad 

de la educación, según la normatividad aplicable. 

Funciones: 

- Fomentar acciones en todos los niveles educativos para brindar información de programas que se 

realizan en la Subsecretaria de Polílicas Educativas para la Transformación; 

- Desarrollar y mantener relaciones estratégicas con empresas, organizaciones gubernamentales, 

ONG's e instituciones educativas; 

- Identificar oportunidades de colaboración. proyec!os de investigación y otras iniciativas que beneficien 

a los estudiantes y a la institución ; 

- Dar seguimiento a organización de eventos , seminarios , talleres y conferencias que promuevan la 

vinculación con el sector educativo; 

- Dar cumplimiento a los convenios que, en materia de capacitación, prevención y derechos y derechos 

de los estudiantes, se generen en la Subsecretaria; 

- Elaborar informes periódicos sobre el progreso y resultados de ras iniciativas de vinculación; 

- Asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas para ta Subsecretaria; 

- Fungir como enlace en reuniones, ferias y eventos externos; 

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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08.09.01 .04 - Departamento de Alianzas Estratégicas 

Objetivo: 

Contribuir al fortalecimien1o de los órganos de planeación educativa, el seguimiento y coordinación 

de programas estratégicos, así como la implementación de acciones que promuevan la pertinencia 

académica, la inclusión, el emprendimiento y la colaboración, en estrecha coordinación con la 

Subsecretaria de Educación Media Superior y Superior, garantizando et alineamiento con las polilicas 

educativas locales, estatales y nacionales, según la normatividad aplicable. 

Funciones: 

- Participar activamente y dar seguimiento en las Comisiones de Trabajo derivados de la Comisión 

Estalal para la Planeaci6n y Programación de la Educación Media Superior (CEPPEMS) y de la 

Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior (COEPES): 

- Analizar, socializar y proponer rutas de trabajo que garanticen la pertinencia de los planes de estudio 

conforme a las necesidades del sector productivo, en coordinación con la Subsecretaría de Educación 

Media Superior y Superior; 

• Colaborar en la implementación de programas y proyectos que fortalezcan las capacidades 

profesionales de las y los estudiantes de educación media superior y superior, en conjunto con la 

Subsecretarfa de Educación Media Superior y Superior: 

• Coadyuvar con la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior en las actividades 

relacionadas con organismos empresariales, en temas de formación continua; 

- Dar seguimiento, en coordinación con las instituciones de Educación Media Superior y Superior, a 

programas, proyectos y acciones estratégicas alineadas con la política educativa local, estatal y 

nacional. 

• Monitorear y promove r acciones que favorezcan la inclusión y la atención a personas con 

discapacidad, en beneficio de las y los estudiantes de educación media superior y superior; 

- Dar seguimiento a los programas derivados del Marco Curr icular Común en et nivel de educación 

media superior; 

• Fomentar el emprendimiento asociativo, la economia socia l y solidaria, asl como los Nodos de 

Impulso a la Economía Social y Solidaria (NODESS), conforme a las directrices establecidas por la 

Subsecretaria de Educación Media Superior y Superior; 

- Atender, difundir y dar seguimiento a las convocatorias relacionadas con la educación media superior 

y superior; 

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

08.09.02 - Dirección General de Capacitación y Difusión para la Educación 

Objetivo: 

Garantizar, mediante el desarrollo e implementación de programas en los planes educativos del 

estado de Sonora, en coordinación con los diferentes niveles del sistema educativo, con las 

instituciones públicas y privadas, según la normatividad aplicable 

Funciones: 

• Desarrollar y coordinar las estrategias para lleva a cabo los programas y capacitaciones en función 

de los requerimienlos de los alumnos; 

- Impulsar las actividades de orientación educativa, así como proponer y establecer mecanismos de 

concertación y vinculación entre los diferentes niveles del sistema educativo, con et fin de cumplir con 

los objetivos establecidos; 

• Coordinar la vigi lancia para )a aplicación de programas y capacitaciones a estudiantes sonorenses 

que cursan los tres niveles educativos: 

- Analizar y presentar !os presupuestos y propuestas de apoyo para realizar las capacitaciones dentro 

de los planteles; 

- Supervisar los informes y resultados obtenido durante las capacitaciones implementadas; 

• Promover convenios de vinculación y colaboración entre las instituciones u organ ismos del sector 

social, público y privado con el fin de promover la calidad de la educación y elevar la condición de los 

estudiantes del estado de Sonora, 

-Colaborar como enlace de la Subsecretaría de Políticas Educativas para la Transformación; 

• Participar en la atención de información requerida a la Subsecretaría de Politices Educativas 

Transformación; 

- Contribuir al cumplimiento de las obligaciones de la Subsecretaria de Políticas Educativas para la 

Transformación y de las áreas que la conforman, en materia de transparencia, rendición de cuentas y 

combate a !a corrupción; así como al acceso a la información pública gubernamental y la protección de 

datos personales; 

• Proponer el anteproyecto del presupuesto anual de la Subsecretaria de Políticas Educativas para la 

Transformación y de los programas presupuestarios, para su trámite y gestión anle las áreas 

competentes de la Secretaria, así como la vigi lancia y el control para la correcta aplicación de los 

recursos asignados conforme la normatividad aplicable; 

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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08.09.02.01 - Departamento de Vinculación Institucional 

Objetivo: 

Ser responsable de mantener comunicación directa con la estructu ra educativa y con las 

instituciones públicas y privadas para fortalecer las actividades de promoción y difusión de las tareas 

generadas por la Subsecretaria de Políticas Educativas, según la normatividad aplicable. 

Funciones: 

- Difundir y dar seguimiento a las convocatorias enviadas para su difusión en la estructura educativa 

y con las instituciones públicas y privadas; 

•Elaborarlos reportes de seguimiento, cumplimiento y logro de las convocatorias y capacitaciones; 

- Participar en la mejora de programas que se imparten desde la Subsecretaria de Políticas Educativas 

para la Transformación ; 

- Apoyar en la planeación y logística de las capacitaciones y talleres que se llevan a cabo a través de la 

Subsecretaria de Políticas Educativas para la Transformación/Dirección General de Capacitación y 

Difusión para la Educación ; 

- Distribuir los recursos materiales necesarios que permitan llevar a cabo las actividades planteadas 

por la Subsecretaria de Pollticas Educativas para la Transformación/Dirección General de Capacitación 

y Difusión para la Educación; 

- Ser parte de personal que imparte cursos, aplica evalLiaciones y real iza diagnósticos; 

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

08.09.03 - Dirección General de Administración y Seguimiento 

Objetivo: 

Planear y evaluar Políticas Educativas, coordinando y fortaleciendo la transformación educativa, 

impulsando la organización y coordinación institucional con los tres órdenes de gobierno, la sociedad y 

los sectores productivos, según la normatividad aplicable. 

Funciones: 

- Planear y Evaluar Políticas Educativas, coordinando y fortaleciendo la transformación educativa. 

impulsando la organización y coordinación institucional con los tres órdenes de gobierno, la sociedad y 

los sectores productivos; 

- Atender y dar seguimiento las solicitudes de las o,ganizaciones ciudadanas, de instituciones públicas 

y privadas, así como diversos actores sociales, respecto a las causas sociales que abanderan y que 

buscan darle un cauce formal ivo en los ámbitos del deporte, las artes, el medio ambiente, las 

habilidades socioernocionales y cualquier otro tema educativo; 

- Coordinar los programas de formación conlinLia e integral en el Estado en coordinación con las 

autoridades de los tres niveles de gobierno; 

- Integrar y dar seguimiento, al programa de actividades y prácticas que deriven en materia de Mejora 

Regulatoria que se desarrollen y se implementen en la Dependencia, remitiendo el programa e 

informes correspondientes a las autoridades competentes; 

- Ser Enlace de control interno institucional, así como dar seguimiento a las acciones específicas que 

se realicen en el mantenimiento del Sistema de Control Interno Institucional en conjunto con el 

Coordinador del Sistema de Control Interno de SEG y SEES; 

- Dirigir las auditorias de los entes fiscalizadores, a través de la contestación de los cuestionarios de 

control interno, qLie aplica ASF, ISAF, Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno, Órgano Interno de 

Control y Despachos externos; 

• Administrar al interior de SEC y SEES las autoevaluaciones del control interno institucional en 

coordinación con el Órgano Interno de Control y la secretaria de AnticorrLipción y buen Gobierno; 

- Evaluar en coordinación con las Unidades Administrativas de la Subsecrelaria de Politicas Educativas 

para la Transformación los resultados de los programas y politicas en SEC y SEES; 

- Revisar y emitir opinión respecto de los convenios acuerdos circulares contratos e instrumenlos 

pllb1icos en los que deba intervenir la Subsecretaria de Políticas Educativas para la transformación y 

emitir opinión respecto de la formulación, modificación, anulación o rescisión de los contratos o 

convenios que celebre la Subsecretaria; 

• Establecer comunicación y coordinación con las Unidades Administrativas de la Subsecretaria de 
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políticas educatívas para la trasformación, entidades del sector plJblico de los tres niveles, as! como los 

sectores sociales y privados en asuntos relacionados con la Legislación en materia de educación ; 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

08.09.03.01 - Dirección de Funcionamiento de Metas y Objetivos 

Objetivo: 

Asegurar y supervisar el adecuado funcionamiento al interior de la Subsecretaría de Políticas 

Educativas para la Transformación a través de la adecuada y oportuna coordinación del personal y de 

los recursos financieros y materiales de esta para asegurar el cumplimiento de los objetivos y planes 

establecidos por la misma, según la normatividad aplicable. 

Funciones: 

• Coordinar la integración de información del avance de cumplimiento de las melas de programa 

Operativo Anual (POA) para la realización de! informe mensual. trimestral y anual; 

- Coordinar la elaboración y actualización de los Manuales de Organ ización y Procedimientos; 

• Proponer el anteproyecto del presupuesto anual de la Subsecretaria y de los programas 

presupuestarios, para su trámite y gestión ante las áreas competentes de la Secretarla, asl como la 

vigilancia y el control para la correcta aplicación de los recursos asignados contarme la normatividad 

aplicable; 

- Ser enlace de la Subsecretaria de Políticas Educativas para la Transformación para llevar a cabo los 

procedimientos que se realicen al interior de esta Subsecretaría; 

- Geslionar los recursos necesarios con las instancias que considere adecuadas para los distintos 

eventos realizados por la Subsecrelaría dentro y fuera de las instalaciones; 

- Vig ilar la utilización racional del personal y de los recursos financieros y materiales, en apego a la 

normatividad establecida: 

- Aportar la información definida como pública, asi como aquella que sea requerida en el marco de la 

transparencia y acceso a la información de conformidad con las disposíciones aplicables; 

- Diseñar el seguimiento a las observaciones de cualqu ier instancia, relacionadas con las distintas 

normatividades aplicables a las alribuciones y responsabilidades de la Subsecretaria; 

- Coordinar con las Direcciones Generales que forman parte de la subsecretaria de Políticas 

Educativas para solicitud de información que se requiera; 

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al area de su compelencia. 
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08.09.03.02 - Subdirección Administrativa 

Objetivo: 

Operar los servicios administrativos y presupuestarios que son asignados a la Subsecretaria de 

Pollticas Educativas para la Transformación , con relación a !a gestión de: contratos de servic ios 

generales y profesionales, así como la gestión de recursos materiales y de servicios y los que deriven 

para el cumplimiento de los planes y programas establecidos, según la normatividad aplicable. 

Funciones: 

- Realizar las gestiones necesarias para la oportuna provisión de los recursos materiales y servicios 

que las áreas requieren mediante la adecuada p!aneación de estos, para garantizar el cumplimiento de 

las metas y objetivos de las áreas de la Subsecretaría; 

- Verificar que la asignación de los recursos se aplique de acuerdo con las prioridades y señalamiento 

establecidos en el programa presupuesta! anual para cada uno de los proyectos de la Subsecretaria; 

- Integrar los Anteproyectos de Presupuesto para SEG y SEES de la Unidades Admirativas; 

- Tramitar las solicitudes de ampliación y adecuaciones presupuestales que necesiten en la de Unidad 

Administrativa; 

- Asegurar la uti lización racional de los recursos financieros, en apego a la normatividad establecida; 

- Revisar Informes trimestrales y anual de la situación presupuesta! de la Unidad Administrativa; 

• Ser enlace de la Subsecretaria, antes las áreas Administrativas de la secretaria; 

- Participar en la difusión de los lineamientos de control presupuesta! a los que deben sujetarse los 

titulares de la Unidad Administrativa; 

- Aportar la información definida como pUblica, así como aquella que sea requerida en el marco de la 

transparencia y acceso a la información de conformidad con las disposiciones aplicables; 

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

08.09.03.03 - Departamento de Planeación y Desarrollo de Objetivos 

Objetivo: 

Garantizar la adecuada planificación eslratégica, el desarrollo de proyectos educativos y !a 

optimización de recursos, con el fin de mejorar la calidad educativa y cumplir con los objetivos de la 

Subsecretaria de Políticas Educativas para la transformación, segUn la normatividad aplicable. 

Funciones: 

- Administrar y coordinar el sistema de control interno institucional en con junto con enlace del 

Sistema de Control Interno de SEC y SEES; 

- Coordinar al Plan Anual de Auditoría Interna de Calidad, asi como de las Audi torías Externas que se 

realicen para las Unidades Administrativas de la SEC y SEES; 

- Organizar al interior de SEG y SEES las autoevaluaciones del control interno ínstitucional en 

coordinación con el Órgano Interno de Control y la Secretaría de Anticorrupción y buen Gobierno; 

- Elaborar en coordinación con las Unidades Adminislrativas de la Subsecretaria de Políticas 

Educativas para la Transformación los resultados de los programas y políticas en SEC y SEES; 

- Coord inar la inlegración de información del avance de cumplimiento de las metas de programa 

Operativo Anual (POA) para la realización del informe mensual, trimestral y anual; 

- Gestionar los recursos necesarios con las instancias que considere adecuadas para los distintos 

eventos realizados por la Subsecretaría dentro y fuera de las instalaciones; 

- Realizar informes de indicadores obtenidos por programa; 

- Integrar los programas, actividades y prácticas que deriven en materia de mejora regulatoria; 

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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08.09.04 - Dirección General Administrativa de Proyectos e Infraestructura 
Educativa 

Objetivo: 

Coordinar et proceso de planeación y programación de la Subsecretaría de Politicas Educativas 

para la Transformación de la Secretaría. Esto se real iza con base en información confiable y oportuna, 

con el fin de contribuir a que la población escolar acceda a servicios educativos de valor, acorde a los 

ejes marcados por la polltica educativa federal, según la normatividad aplicable. 

Funciones: 

•Apoyaren la definición y la elaboración del Plan de la subsecretaría en los programas, estrategias 

y líneas acciones a su cargo. Asegurando el buen funcionamiento interno del Despacho de la 

Subsecretaría; 

- Brindar apoyo técnico para la elaboración de planes y programas: Apoya a las diferentes direcciones 

en la formulación de sus propios instrumentos de planeación; 

- Realizar estudios prospectivos y de diagnóstico: Analiza el contexto educativo actual y fu turo para 

identificar desafíos, oportunidades y tendencias relevantes en la Planeación Estratégica; 

- Establecer metodologias e instrumentos de planeación: Define los procesos y herramientas para la 

formulación, seguimiento y evaluación de los planes y programas; 

- Promover la vinculación de ta planeación educativa con otras áreas: Asegura la coherencia de las 

políticas educativas con las estrategias de desarrollo económico, social y cultural; 

- Traducir los objetivos y estrategias en programas y proyectos concretos: Define las acciones 

específicas que se llevarán a cabo para alcanzar las metas establecidas; 

- Apoyar en el establecimiento de criterios y lineamientos para la programación: Oríenta la formulación 

de programas y proyectos para asegurar su pertinencia y eficacia; 

- Monitorear la programación de los recursos presupuestales destinados a los programas y proyectos: 

Asegura que la asignación de fondos esté alineada con las prioridades y objetivos de la planeación; 

- Dar seguimiento a la ejecución de los programas y proyectos educativos: Monitorea el avance de las 

acciones y el cumplimiento de los indicadores de desempeño; 

- Evaluar la eficacia y el impacto de los programas y proyectos: Analiza !os resultados obtenidos para 

identificar lecciones aprendidas y áreas de mejora ; 

- Diseñar y operar el Sistema de Información Estadistica educativa de la subsecretaría: Establecer los 

mecanismos para la recopilación, procesamiento, análisis y difusión de datos educativos; 

• Definir los indicadores educativos clave: Selecciona y calcula ros indicadores que permiten medir el 

desempeño y los avances del sistema educativo; 

- Promover el uso de la estadistica educativa para la toma de decisiones: Fomenta Ja cultura de la 

información y el análisis de datos en el ámbito educativo; 

- Realizar estudios y análisis estadísticos especializados: Profundiza en el conocimiento de aspectos 

especllicos del sistema educativo a través del análisis de datos; 

- Elaborar y difundir las estadísticas e indicadores educativos oficiales: Publica informes, anuarios y 

otros documentos; 

· Desarrollar todas aquellas fu nciones inherentes al área de su competencia. 
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08.09.04.01 - Departamento de Atención y Gestión Peticiones 

Objetivo: 

Contribuir en seguimiento oportuno de los asuntos que se presentan en la Subsecretaría, 

atendiendo las solicitudes, para dar cumplimiento a lo requerido a la Subsecretaria de Políticas 

Educativas para la Transformación, según la normatividad aplicable 

Funciones: 

• Realizar las funciones necesarias que permitan garantizar el adecuado cumplimento de !os planes 

y metas de Subsecretaría; 

• Participar en la vinculación entre las áreas, con el objetivo de promover proyectos de la 

Subsecretaria; 

- Dar seguimiento a los acuerdos emanados de las reuniones y proyectos de ta subsecretaria; 

- Recibir y enviar documentos correspondientes para elaborar los informes de actividades que le sean 

encomendados por la estancía superior; 

- Solicitar información de la ejecución de los programas que se real icen en la Subsecretaria; 

- Proporcionar respuesta a las solicitudes intemas de la subsecrelaria; 

- Organizar adecuadamente la información que entra y sale para que se genere un mayor contro l 

interno; 

- Auxiliar en fas reun iones de capacitación de aplicadores programadas para el desarrollo de los 

procesos de evaluación ; 

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

Bibliografía 

- Gu ía para la Elaboración de Manuales de Organización emitida por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, vigente. 
- Lineamientos para la elaboración, revisión y trámite de Al, de estructuras orgánicas, de MO 
y MP de las Dependencias y Entidades de la APE formulados por la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno, vigente. 
• Reglamento Interior de la Secretaría de Educación y Cultura, vigente. 
- Reglamento Interior de los Servicios Educativos del Estado de Sonora, vigente. 
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SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA y SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA 

SUBSECRETARIA y COORDINACIÓN EJECUTIVA DE POI.ITICAS EDUCATIVAS PARA LA TRANSFORMACION 

""'"'""'"' Adtl'lflilOllrllóe -· ~ ,,, 

--· ~yGeedt ..... ~· 

Estructura orgánica registrada ~n !;:i 
Secretaría Anticorrupción y Bl!<Jn 

Ooblarno, bajo los siguientes datos · 

Clave: 'Sf:,Y1',-v,.~/2JJ2S - O a~ 
Fecha, odoe,,10011.f lzo2-5 

~!ti 

m .. 

ESTAOO 0t: SONORA 

GOBIERNO 
o,SONORA 

Secretaría de Educación y Cultura y Servicios Educativos del 
Estado de Sonora 

Dirección General de Programas Federales 

MANUALDE 
ORGANIZACION 

Octubre de 2025 

SICAD 
SISTEMA DE INTEGRACIÓN Y CONTROL 

DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

8111: 

~ 
~ 

GOOIE l'lt,:O CEl 
E$TAl)(I D1'.S-:»;:c.;i; 

UCRETAIU~ - -. 
IEOIJCAC!ON Y Cl/ 
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Manual de 
Organización 

Secretaría de Educación y 
Cultura y Servicios Educativos 

del Estado de Sonora 
Dirección General de Programas 

Federales 

Elaboró 
Director (a) General de 
Programas Federales. 

Presentó Validó 
Secretario (a) AnticorrupciOn y 

Buen Gobierno. 
'V.r.d&dode-•lo~enol 
a'k!Jo29,~ B•........, x1<111111.l.o'I' 
Ogá."'adtll'_, Etculiva dolEol:""°do 
So..-,_,,~~25doi.<1'11 

sm: 
[~ • GOBlEló:~ODEl 

EST...00 :,e so~ 
S,!CRETalRIADI! 

EOUCACIÓH Y CUL'TIJRal 
D!RaCClÓ!l 1::!:.HfRAI. DE 
PROGRM.lA.$FEO"JW.ES 

HW~CSII.LO, llOHORA. t 

Marco Jurídico. 
- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Constitución Política del Estado libre y Soberano de Sonora. 

- ley No. 242 que reforma y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 

Sonora. 

• Ley de Educación para el Estado de Sonora. 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora. 

- Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora. 

• Ley del Sistema Estatal Anticorrupción. 

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora. 

• Ley General de Educación. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

• ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

• ley Orgé.nica del Poder Ejecutivo del Estado de Sooora. 

• Convenio Marco para la Operación de Programas Federales, es con el propósito de impulsar el 

desarrollo educativo en las entidades, estableciendo las bases de coordinación para implementar los 

Programas sujetos a las Reglas de Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica de la 

Secretaría de Educación Pública (SEP). Por lo tanto, cada uno de los Programas se rige por las 

Reglas de Operación publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

- Reglamento Interior de la Secretaria de Educación y Cultura. 

· Reglamento Interior de los Servicios Educativos del Estado de Sonora. 

- Reglas de Operación publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

- Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal establece en sus artículos 3, 13 y 

34. 
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Antecedentes. 
La Dirección General de Programas Federales se conformó para atender las necesidades de 

operación que requer1an los programas de este rubro implementados al interior de nuestra Secretarla 

de Educación y Cultura. 

Bajo este propósito, se concenUaron en una sola Dirección General lodos los Programas Federales 

eslablecidos en el Convenio Marco para una mejor coordinación con la Autoridad Federal. 

Anterior a esto, se contaba con la Dirección General del Programa Escueta de Calidad (PEC) y el 

Programa de Apoyo Escolar (PAE), por lo que el resto de los Programas Federales dependían 

directamente de la Subsecretaría de Educación Básica, como son Programa Escuelas de Tiempo 

Completo, Programa Fortalecimiento a la Calidad Educativa, Programa Inclusión y Equidad Educativa, 

Programa de Ingles y Programa de Reforma Educativa. 

Es así como se crea la Dirección General de Programas Federales, to cual se establece en el Decreto 

que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaria de 

Educación y Cultura, publicado en el Boletín Oficial Tomo CCXV, Nümero 10, Sección IV del Gobierno 

del Estado de Sonora, de fecha 4 de febrero de 2025. 

Introducción. 
El presente manual de organización de la Dirección General de Programas Federales es de 

observancia general, como instrumento de información y de consulta en la toma de decisiones. 

El manual es un medio para fam iliarizarse con la estructura orgánica y con los diferentes niveles 

jerárquicos que conforman esta unidad administrativa. 

Su consulta permite identif icar con claridad las funciones y responsabilidades de cada una de las 

áreas que la integran y evitar la duplicidad de funciones. 

Este documento deberá mantenerse actualizado, incorporando todas aquellas modificaciones que se 

puedan presentar a su contenido, ya que su utilidad práctica consiste en reflejar la organización 

vigente. 

Misión 

Pensar, sentir y vivir la escuela como territorio común de cooperación e integración regional para la 

formación integral, humana y colectiva, que oriente la emancipación y el bienestar de las 

comunidades, la región, la nación y del enlomo planelario. 

Visión 

Transformar Sonora desde las aulas por medio de una educación integral, humanista y emancipadora, 

sListentada en la democracia participativa, la justicia social, la atención prioritaria a poblaciones 

vulnerables y la dignidad humana. Una educación que garantice el acceso universal y promueva la 

cultura de la evaluación para orientar la mejora continua, para que exista siempre una escuela abierta 

a la comunidad donde se generen las oportunidades necesarias para construir una sociedad diversa y 

democriltica que oriente lrayectorias de vida signiiicativas y transformadoras. Pub
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Atribuciones. 
ESTABLECIDAS EN EL REGLA MENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA 

CAPÍTULO VI 

DE LAS ATRIBUCIONES ESPECIFICAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES Y UNIDADES 

Artículo 18.- la Dirección General de Programas Federales estará adscrita a la Subsecretaría de 

Educación Básica y tendré las siguientes atribuciones: 

l.- Coordinar ta operatividad de los Programas Federales de acuerdo con las Reglas de Operación 

vigentes, que se implementarán en el Estado en materia educativa; 

11.- Verificar la correcta implementación de los Prog ramas Federales, e in clusive la rendición de 

cuentas; 

111. - Coordinar las acciones de los procesos de incorporación , financiamiento , fo rmación , 

acompañamiento y eva luación de los Programas Federales que se implementan en el Estado en el 

ambito educativo; 

IV.· llevar a cabo las acciones de coordinación para dar seguimiento operativo y académico a las 

escuelas incorporadas y re incorporadas a los Programas Federales que se implementan en el Estado; 

V.- Coordinar e impulsar acciones para el desarrollo del Programa Nacional de Inglés en el Estado; y 

VI.- las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables, y el superior jerárquico. 

ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL 

ESTADO DE SONORA 

CAPÍTULO VII 

DE LAS ATRIBUCIONES ESPEC[FICAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES Y UNIDADES 

Articulo 20.- La Dirección General de Programas Federales eslara adscrita a la Coordinación Ejecutiva 

de Educación Básica y tendrá las siguientes atribuciones: 

1.- Coordinar la operatividad de los Programas Federales de acuerdo con las Reg las de Operación 

vigentes, que se implementarán en el Estado en materia educativa ; 

11.- Verificar la correcta implementación, inclusive la rendición de cuentas; 
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111.- Coordinar las acciones de los procesos de incorporación, financiamiento, formación, 

acompañamiento y evaluación de los Programas Federales que se implementan en el Estado en el 

ámbito educativo; 

IV.- llevar a cabo las acciones de coordinación para dar seguimiento operativo a las escuelas 

incorporadas y reincorporadas a los Programas Federales que se implementan en el Estado; 

V.- Coordinar e impulsar acciones para el desarrollo del Programa Nacional de Inglés en el Estado: y 

VI.- Las demás que señale el Consejo Directivo , la o el Director General o le confie ra n las 

disposiciones legales vigentes 

Estructura Orgánica 

08.27 - Dirección General de Programas Federales 

08.27.00.01 • Subdirección Administrativa 

08.27.00.02 - Coordinación Académica 

08.27.01 - Coordinación del Programa de Fortalecimiento a los Servicios de 
Educación Especial 

08.27.02 - Coordinación del Programa de Inglés en Preescolar y Primaria 

08.27.02.01 - Subdirección del Programa de Inglés en Primaria 

08.27.03 - Coordinación del Servicio de Atención Educativa de la Población Escolar 
Migrante 

08.27.04 - Subdi rección de Contraloría Social 
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GOBIERNO 
0t SONORA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN V CULTURA y SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA 
SUBSECRETARIA y COORDINACIÓN EJECUTIVA DE EDUCACIÓN BÁSICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS FEDERALES 

-Acifhflj<1¡;¡~¡ 

Et:Et 
~ ,,, 

~Gmoraldo 

Frop .... - . 

~a, ,..._ 

Slltd«<mllcll ......... 

Objetivos y Funciones 

08.27 - Dirección General de Programas Federales 

Objetivo: 

Coordinar y articular la operatividad de cada uno de los Programas Federales acordes a las reglas 

de operación vigentes para ser implementadas cada una de ellas en el Estado, según la normatividad 

aplicable. 

Funciones: 

- Coordinar y articular las acciones de los procesos de incorporación, financiamiento, formación, 

acompañamiento, evaluación de los Programas Federales en el Estado de Sonora. 

- Articular las acciones de la Coordinación Académica y del Comité Dictaminador para dar seguimiento 

operativo y académico a las escuelas incorporadas y reincorporadas. 

- Participar en reuniones naciona les convocadas por la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 

Innovación Educativa. 

- Determinar los criterios estatales de focalización y asignación de los recursos a las escuelas para la 

emisión de la convocatoria. 

- Diseñar y operar en coord inación con la instancia correspondiente las acciones para el desarrollo 

profesional docente, técnico y directivo involucrado en los programas federales. 

- Fungir como secretario técnico de la com isión ejecutiva de los programas federales para garantizar 

una eficaz articulación intra e interinslitucional y en ausencia del presidente, fungir como su 

representante, así como secretario técnico del comité técnico de los fideicomisos. 

- Impulsar acciones pertinentes para promover la cultura de la participación social, fa transparencia y la 

rendición de cuentas. 

- Avalar y cuidar la calidad y pertinencia de los recursos que soliciten las escuelas en su PETE y PAT. 

- Vigilar en coordinación con la instancia correspondiente, la adecuada aplicación de las evaluaciones 

cuantitativas y cuafilalivas, así como la difusión de sus resultados. 

- Elaborar y administrar bajo la legislación estatal aplicable en la materia, al programa operativo anual 

que soporta financieramente los gastos de operación de los programas de apoyo federal. 

- Fungir como Secretario Ejecutivo de los Programas de Apoyo Federal. 

- Asistir a reuniones de Comité Técnico del fideicomiso y elaborar las actas correspondientes. 

• Enviar a la fiduciaria las instrucciones de lrasferencia de recurso a las escuelas. 

- Convocar por instrucción del presidente a las sesiones del Comité Técnico. 

- Administrar, bajo la normalividad estatal aplicable , los recursos destinados a los gastos de operación 
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del Programa de Apoyo Escolar, a partir de un Programa Operativo Anual por ciclo escolar y un 

calendario de ministraciones aprobadas por el Comité Técnico del fideicomiso. 

• Brindar segu imienlo a los centros escolares en la aplicación del recurso del programa de apoyo 

escolar. 

· Impu lsar estrategias para fomentar la participación de la com unidad en la vida escolar, la 

transparencia y la rendición de cuentas. 

• Atender y canal izar a las instancias correspondientes las diversas incidencias y controversias 

técnicas, administrativas y norma1ivas que se presenten. 

· Brindar seguimiento académico, operativo y de infraestructura a las escuelas del Servicio de Atención 

Educativa a la Población Escolar Migrante. 

• Coordinar el seguimiento a Docentes de inglés en Educación Preescolar y Primaria. 

• Brindar seguimiento a las escuelas en la aplicación del recurso. 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

08.27.00.01 -Subdirección Administrativa 

Objetivo: 

Brindar un seguimiento puntual a los procesos administrativos de los diferentes programas federales 

y de la Dirección General, así como maximizar los recursos asignados para cada programa, según la 

nonnatividad aplicable. 

Funciones: 

- Coordinar la revisión de los Planes Anuales de Trabajo de los distintos programas federales con 

base en los criterios establecidos por las Reglas de Operación y/o Lineamientos de carácter federal. 

- Fungir como enlace y coordinador administrativo ante la SEP del Programa de Desarrollo Profesional 

Docente. 

• Fungir como enlace y coordinador administrativo ante la SEP del Programa Binacional de Educación 

Migrante. 

• Atender y brindar seguimiento a auditorias de los Programas a cargo de la Dirección General de 

Programas Federales. 

• Elat>orar y brindar seguimiento al Programa Operativo Anual de la Direcclón General. 

•Llevara cabo trámites administrativos de la Dirección General 

. Desarrollar todas aquellas hmciones inherentes al área de su competencia. 
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08.27.00.02 • Coordinación Académica 

Objetivo: 

Compilar y proveer la información para coordinar y dar seguimiento a las acciones académicas que 

contribuyan al fortalecimiento de la operatividad de los Programas Federales, en mejora de la Calidad 

Educativa de las localidades beneficiadas por los programas para cu mplir con las metas establecidas 

por la Educación bélsica en el Estado de Sonora , según la normatividad aplicable. 

Funciones: 

- Fortalecer e implementar las lineas de trabajo pedagógicas en cada uno de los programas 

federales. 

- Implementar durante el transcurso del ciclo escolar el seguimiento, acompañamiento y diseño de los 

instrumentos necesarios para recabar los insumos requeridos, para valorar avances y logros obtenidos 

- Detectar áreas de oportunidad y replantear los objetivos en base a los resultados. 

• Presentar la rendición de cLientas pertinentes a cada programa Federal en lo referente al proceso 

técnico-pedagógico implementado ante la Federación. 

- Resguardar en fisico y electrónico tos informes enviados y requeridos en las diversas áreas y ante la 

federación. 

- Asisti r a reuniones nacionales de consejo técnico convocadas por la Secretaria de Educación Pública. 

- O rganizar, proporcionar y difundir la informació n de las sesiones ordinarias de consejo técnico 

escolar, en base a su estructura educativa. 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

08.27.01 - Coordinación del Programa de Fortaleclmlento a los Servicios de 
Educación Especial 

Objetivo: 

Contribuir a que el educando con discapacidad y aptitudes sobresalientes en educación básica 

reciban una atención educativa acorde a sus necesidades, mediante el fortalecimiento de los serviclos 

de educación especial, según la _normatividad aplicable. 

Funciones: 

- Contri buir a que los Estud iantes de educación básica con discapacidad y/o aptitudes 

sobresalientes que asisten a los Servicios de Educación Especial permanezcan en el cicb escolar. 

• Aplicar los Subsidios del PFSEE de forma transparente, única y exclusivamente para los objetivos 

previstos en las presentes en las Reg las de Operación, conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

- Elaborar el diagnostico que de cuenta de la población atendida y las necesidades identificadas en los 

Servicios de Educación Especial, re lacionados con los objetivos del PFSEE. 

- Responder a las solicitudes de información y documentación de las instancias fiscalizadoras, así 

como atender y solventar las observaciones emitidas por dichas instancias. 

- Establecer en el ámbito de su competencia, los mecanismos de planeación, segu imíento, supervisión 

y evaluación que aseguren el destino, la aplicación y la transparencia de los subsidios otorgados para 

la operación del PFSEE. 

• Establecer en el ámbito de SLI competencia, los mecanismos que aseguren el destino, la aplicación, la 

transparencia y el seguimiento de bs subsidios otorgados para la operación del PFSEE. 

- Programar el ejercicio, la aplicación, el seguimíento y la administración oportuna de los subsidios del 

PFSEE, con apego a la normativa aplicable. 

- Desarrollar acciones de seguimiento de avances en el cumplimiento de metas del PFSEE. 

- Apoyar a 1a Dirección General de Desarrollo Curricular en las acciones inherentes a la operación, 

desarrollo y seguimiento del PFSEE. 

- Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en las Reglas de Operación vigentes en los plazos 

asen lados. 

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de SLI competencia. 
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08.27.02 • Coordinación del Programa de Inglés en Preescolar y Primaria 

Objetivo: 

Coordinar e implementar las acciones para asegurar la calidad de tos aprendizajes en la educación 

básica y la formación integral de todos los grupos de la población, medianle el fortalecim iento de los 

procesos de enseñanza y aprendizaje de una lengua extranjera (inglés) en las escuelas públicas de 

educación básica del Estado de Sonora, a través del establecimiento de condiciones técn icas y 

pedagógicas y la promoción de procesos de certificación internacional del alumnofa en el dominio del 

idioma inglés. en condiciones de igualdad para alumnas y alumnos, según la normatividad aplicable, 

Funciones: 

• Implementar en la entidad el Programa Nacional de Inglés en apego a las reglas de operación que 

emita la Secretaria de Educación Pública. 

- Fomentar el fortalecimiento académico yfo, en su caso, la certificación internacional de docenles y de 

Asesores Externos Especializados en el domino de la lengua extranjera (inglés), as í como sus 

competencias didácticas en la enseí'lanza de las escuelas púb!icas. 

• Participar en la contratación de Asesores Externos Especializados, para la enseñanza del inglés en 

las escuelas públicas de educación básica, para grupos de tercero de preescolar a sexto de primaria, 

atendiendo a la estructura ocupacional autorizada y a la disponibilidad del recurso estatal y federal. 

• Apoyar en la gestión del fortalecimiento en la enseñanza y aprendizaje de una lengua extranjera 

(inglés) medianle la difusión, evaluación, distribución y uso de materiales educativos para el desarrollo 

de competencias en el alumnado y docentes de las escuelas públicas de educación básica. 

• Fomentar la colaboración de los planteles y la Coordinación Estatal del Programa Nacional de Inglés. 

- Brindar acompañamiento académico a los Asesores Externos Especializados. 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

08.27.02.01 • Subdirección del Programa de Inglés en Primaria 

Objetivo: 

Desarrollar e implementar las acciones necesarias para garantizar la conformación de Asesores 

Externos Especializados mejor capacitados en el manejo del idioma inglés para lograr que estudiantes 

de escuelas públicas en el Estado de Sonora utilicen el fdioma en forma funcional en situaciones de la 

vida diaria, según la normalividad aplicable. 

Funciones: 

- Planear y realizar sesiones de capacitación de los Asesores Externos Especializados del 

Programa de Inglés en Primaria en el Estado de acuerdo con las posibilidades presupuestales. 

- Fungir como enlace entre los Asesores Externos Especi alizados del programa, directores, 

supervisores y la Dirección General de Programas Federales. 

• Identificar acuerdos académicos de participación y colaboración con instituciones de educación 

superior en beneficio del desarrollo profesional continuo de los Asesores Externos Especíalizados del 

Programa de Inglés en Primaria. 

• Elaborar y revisar la Convocatoria anual para la selección de Asesores Externos Especializados de l 

Programa de Ingles en Primaria. 

- Brindar oportunidades de crecimiento profesional mediante la acl ualización y capacitación a los 

miembros de la Coordinación Estatal y Asesores Externos Especializados del Programa de Inglés en 

Primaria. 

• Supervisar proyectos académicos relacionados con el uso de la tecnologia, medios de comunicación 

masiva en apoyo a las clases de inglés. 

- Coordinar y apoyar a los departamentos del Programa de Inglés en Primaria. 

- Coordinar el proceso de selección de Asesores Externos Especializados mediante la aplicación de 

evaluación oral, escrita y pedagógica. 

- Vigi lar la operatividad de las diferentes Coordinaciones Regionales. 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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08.27.03 - Coordinación del Servicio de Atención Educativa de la Población Escolar 
Migrante 

Objetivo: 

Contribuir a mejorar la capacidad de las escuelas públicas de educación básica y servicios 

educativos para generar condiciones de inclusión y equidad, mediante la promoción de acciones que 

garanticen el logro de aprendizajes, la retención, la reinserción y el egreso oportuno en educación 

basica con énfasis en la niñez migrante y contexlo de vulnerabilidad, según la normatividad aplicable. 

Funciones: 

- Coordinar las acciones de gestión y administración de recursos. 

- Dar atención a la educación de la niñez migrante. 

- Elaborar, organizar y ejecutar el Plan Anual del Servicio. 

- Coordinar al personal del área de seguimiento y validación durante las visitas de seguimiento y 

acompañamiento a las escuelas participantes , asi como coordinar a la atención inmediata a la 

problemática que se detecte durante la supervisión. 

- Supervisar la debida recepción de todo material entregado por la federación, asi como la entrega a 

los planteles beneficiados (materiales educativos). 

- Articular las acciones académicas y operativas en apoyo y seguimiento de escuelas. 

- Impulsar estrategias para fomentar la participación de la comunidad en la vida escolar, trasparencia y 

rendición de cuentas. 

- Atender y canalizar a !as instancias correspondientes las diversas incidencias y controversias técnicas 

y administrativas y normativas que se presenten. 

- Entregar a la dirección general informes trimestrales de los avances en acciones realizadas. 

- Dar seguimiento a los sistemas de información que permitan la rendición de cuentas. 

- Atender las controversias administrativas que se presenten. 

- Verificar el desarrollo y cumplimionto de las acciones del Programa. 

- Asegurar que los alumnos que asisten centros de educación migranle cuenten con mayores 

posibilidades de concluir la educación básica obligatoria. 

- Canalizar los recursos para propiciar que en educación básica cuenten con una oferta educativa de 

acuerdo con sus necesidades, con el fin de lograr una mayor inclusión en el sistema educativo y 

equidad en la atención que se tes bri nda buscando generar un incremento en la cobertura de dicha 

población. 

- Dise~ar y realizar actividades como diplomados, congresos, seminarios, encuentros académicos, 

cursos, talleres, conferencias, reun iones de trabajo; así como jornadas académicas, artísticas, 

deportivas, cientificas y/o culturales que promuevan la inclusíón educativa y la educación lntercultural 

de niñas, niños y adolescentes de familias jornaleras migrantes y la comunidad educativa. 

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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08.27.04 • Subdirección de Contraloría Social 

Objetivo: 

Difundir y promover la cultu ra de la participación social en el cuidado adecuado en la aplicación de 

los recursos que son recibidos en las escuelas de los diversos programas, ademas de fortalecer las 

reuniones de transparencia y rendición de cuentas en todas las escuelas de educación básica del 

Estado por medio de los comités de padres de fami lia, lo anterior con la finalidad de que la comunidad 

escolar tenga una mayor participación en cómo se ministran los recursos materiales y financieros en 

cada plantel educativo, según la normatividad aplicable. 

Funciones: 

• Diseñar e implementar un plan de difusión en coordinación con la Autoridad Educativa Local. 

- Informar y difundir las acciones de participación y contraloria social a través de la página web de la 

Dirección General de Programas Federales. 

· Elaborar, difundir y entregar los materiales de difusión a las autoridades educativas locales. 

- Capacitar a los comités de contraloría social en el estado. 

• Dar seguimiento a la aplicación de tas cédu!as de vigilancia e informes anuales en las escuelas 

públicas de educación básica. 

- Elaborar y capturar el Programa Estatal de Trabajo de Contraloría Social (PETCS), para la 

participación y contraloría social. 

- Capturar las Actas y la información de las Cédulas de vigilancia y el informe anual de los comités de 

contraloría social, en el Sistema lnfonnático de Contraloría Social (SICS). 

- Brindar asesoría y acompañamiento en las funciones que realiza el Comité de Contralorla Social en 

las escuelas públicas de educación blisica. 

- Efectuar reuniones para el correcto funcionamiento y operación con los Comités de Contraloría 

Social. 

. Informar de manera oportLina sobre la atención o respuestas a las quejas, denuncias y/o sugerencias 

recibidas a los Comités y a los integrantes de la comunidad educativa de las escuelas públicas de 

educación básica beneficiadas por el Programa. 

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

Bibliografía 

· Guía para la Elaboración de M a n uales de O rganiz ación emitida por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, vigente. 
• Lineamientos para la e laboración, revisión y tramite de Al, de estructuras orgánicas, de MO 
y MP de las Dependencias y Entidades de la APE formulados por la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno, vigente. 

: ~!~i::g~g :~:=~~; ~= /;ss~~~~~~: ~~u~~~(t~~i~~t E~~~~~ªd;i~~~~~a, vigente. 
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Introducción. 
La Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora, por conducto de la Dirección General de 

Administración Participativa, pone a disposición de las dependencias, entidades y unidades 

administrativas de la Administración Pública Estatal y de los usuarios de sus servicios, el presente 

Manual de Organización. 

En éste se encuentran los antecedentes, marco legal , atribuciones, estructura orgánica, objetivos y 

funciones de esta Dirección General, contribuyendo así a la orientación del personal de nuevo ingreso, 

facilitando con ello su incorporación inmediata a la vida interna de la dependencia, como al usuario del 

servicio. 

El manual proporciona, además, todo un esquema funcional de la Dirección General !Jtil para realizar 

estudios de reestructuración administrativa interna, cuando asl se considere necesario, por lo que este 

documento deberá mantenerse achJalizado, incorporando todas aquellas modificaciones que se 

puedan presentar a su contenido, ya que su utilidad práctica consiste en reflejar la organización 

vigente y con ello da cumplimiento a la normalividad aplicable. 

Con ello la Dirección General de Administración Participativa da cumplimiento a la normatividad 

aplicable de acuerdo con el artlculo 26, apartado 8, fracción XI, de La Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Sonora en el dónde se faculta a la Secretaria Anlicorrupción y Buen Gobierno 

para guiar su elaboración y su aprobación oorrespondiente. 

Misión 

Pensar, sentir y vivir la escuela como territorio común de cooperación e integración reg ional para la 

formación integra l, humana y colectiva, que oriente la emancipación y el bienestar de las 

comunidades, la región, la nación y del entorno planetario. 

Visión 

Transformar Sonora desde las aulas por medio de una educación integral, humanista y emancipadora, 

sustentada en la democracia participativa, la justicia social, la atención prioritaria a poblaciones 

vulnerables y la dignidad humana. una educación que garantice el acceso universal y promueva la 

cullura de la evaluación para orientar la mejora continua, para que exista siempre una escuela abierta 

a la comunidad donde se generen las oportunidades necesarias para construir una sociedad diversa y 

democrática que oriente trayectorias de vida significativas y transformadoras. 

Antecedentes. 
En la Ley No. 44 Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. publicada en el Boletín Oficial 

del Gobierno del Estado de Sonora, Tomo CXXXVI, lunes 30 de diciembre de 1985, número 53, entre 

las dependencias de orden adminístralivo del Poder E¡ecutivo, se menciona todavía a la Secretaria de 

Fomento Educativo y Cultura. Entre sus facultades, no se nace referencia alguna al ámbito de la 

Vinculación en la educación ni a la Participación Social. No es sino hasta la publicación del Boletln 

Oficial Tomo CXLVIII, jueves 07 de noviembre de 1991, número 3, Sección 1, cuando se habla de la 

Secretarla de Educación y Cultura. 

En el Boletín Oficial tomo CUX, No. 50, Sección 1, del lunes 23 de junio de 1997, cuando tiene origen 

la Subsecretaría de Vinculación y Desarrolla Educativo, donde se crea la Dirección General de 

Vincu lación e Intercambios y se otorgan las atribuciones para el apoyo a Vinculación Educativa y la de 

Participación Social. A esta Subsecretaria perteneció la Dirección General de Vinculación e 

Intercambios Educativos. En el año 2005, en Boletín Oficial Tomo CLXXV, No. 38, Sección 111, del 

jueves 12 de mayo; la Dirección General de Vinculación y Participación Social queda adscrita a la 

Subsecretaria de Coordinación y Polilica Educativa, ya que en el mismo se deroga la Subsecretaria 

de Vincu lación y Desarrollo Educativo. Logrando así , la optim ización de recursos y el 

aprovechamiento del desempeño personal. 

En la publicación del Boletín Oficial del gobierno del Estado No. 14, Sección 1, de fecha 18 de febrero 

de 2008, aparece la Unidad de Vinculación y Participación Social adscrita directamente al Titular de la 

Secretarla, con atribuciones para las áreas de vinculación, participación social y la responsabilidad 

social. 

De acuerdo con el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación y Cultura publicado en el Boletín 

Oficial Tomo CLXXXI, No.47, sección IV, 12 de junio de 2008, la Unidad de Vinculación y Participación 

Social aparece como una Dirección General de Vinculación y Participación Social adscrita a la 

Subsecretaria de Educación Media Superior y Superior. 

De acuerdo con el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación y Cultura publicado en el Bolet in 

Oficial Tomo CCIV, Capítulo VI, Artículo 22 del 31 de julio de 2019 , aparece la Dirección General de 

Participación Social como adscrita a la Subsecretaria de Polílicas Educativas y Participación Social. 

En la publicación del Boletín Oficial edición especial con fecha miércoles 30 de diciembre del 2020, 

tomo CCVI capitu ló VI, art iculo 28, señala que la Dirección General de Participación Social está 
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Marco Jurídico. 
- Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos . 

- Constitución Política del Eslado Ubre y Soberano del Estado de Sonora. 

- Ley de Acceso a la información PUblica del Estado de Sonora. 

- Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Sonora. 

- Ley de Bienes y Concesiones del Estado de Sonora. 

- Ley de Educación del Estado de Sonora. 

- Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora. 

- Ley de Planeación para el Estado de Sonora. 

- Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal. 

- Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora. 

• Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora. 

- Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

- Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora 

(ISSSTESON). 

- Ley del Sistema Estatal Anticorrupción. 

• Ley General de Educación. 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora . 

- Decreto que crea los Servicios Educativos del Estado de Sonora. 

- Reglamento de Cambios de los Trabajadores de la Educación del Estado. 

- Reglamento de las Condiciones Generales del Trabajo de Personal de la SEP. 

- Reglamento Escolar. 

- Reglamento Interior de la Secretaría de Educación y Cultura. 

- Reglamento Interior de los Servicios Educativos del Estado de Sonora . 

- Acuerdo Nacional para la Modern ización de la Educación Básica y Normal 

- Acuerdo número 08/08/1 7, por el que se establecen los Lineamientos para la constitución, 

organización y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación. 

- Acuerdo por el que se aprueba el programa de Responsabilidad Social en la Educación. 

- Acuerdo Presidencial No. 529 . 

• Acuerdo Presidencial No. 754. 

adscrita a la coordinación ejecutiva de Po!iticas Educativas y Participación Social. 

Actualmente, se publicó el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación y Cultura en el boletln 

oficial número 10 del Gobierno del Estado de Sonora sección IV, tomo CCXV, con fecha martes 04 de 

febrero de 2025, la modificación del nombre a la Dirección General de Participación Social, por el de 

Dirección General de Administración Participativa, as í como el cambio de adscripción de 

Subsecretaria de Políticas Educativas Para la Transformación, a la Subsecretaria de Educación 

Básica; y el Reglamento Interior de los Servicios Educativos del Estado de Sonora en el boletln oficial 

número 19 der Gobierno del Estado de Sonora sección IV, tomo CCXV, con fecha jueves 06 de marzo 

de 2025, la modificación del nombre a la Dirección General de Par1icipación Social, por el de Dirección 

General de Administración Participativa, asi como el cambio de adscripción de Coordinación ejecutiva 

de Políticas Educativas para la Transformación, a la Coordinación Ejecutiva de Educación Básica. 
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Atribuciones. 
ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA 

CAPITULO VI 

DE LAS ATRIBUCIONES ESPECIFICAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES Y UNIDADES 

Artículo 17.- La Dirección General de Administración Participativa estará adscrita a la subsecretaria de 

Educación Básica y tendra las siguientes atribuciones: 

1.- Coordinar programas que fomenten una administración participativa en las escuelas públicas de 

educación obligatoria del Estado, asegurando una gestión eficiente y transparente de los recursos 

educativos; 

11.- Coordinar la integración y supervisar la implementación de comités escolares de Administración 

Participativa en las escuelas públicas de Educación Básica del Estado y promover su registro en las 

plataformas digitales de la secretaria: 

111 .· Impulsar programas de responsabilidad social y administración participativa en coordinación con 

organismos auxi liares de la educación y los sectores públicos y privados. orientados a la mejora de la 

gestión educativa y a beneficiar directamente a la comunidad estudiantil; 

IV.- Promover y organizar actividades de car8.cler educativo y cultural, en colaboración con instancias 

educativa, dependencias gubernamentales y organismos del sector privado, que estén alineadas con 

la mejora de la administración escolar y la optimización de los recursos educativos; 

V.- Fomentar la implementación de una administración participativa en los planleles educativo, 

asegurando procesos transparentes y responsables en la gestión de los recursos escolares; 

VI.· Promover la creación y renovación de asociaciones de padres de familia con un enfoque en la 

colaboración administrativa y la participación en \a toma de decisiones escolares; 

VII.- Fungir como enlace entre secretaria y la asociación de padres de familia, promoviendo una 

coordinación efectiva que aseg ure el cumplimiento de la no rmativa aplicable en la toma de 

administración esco lar; 

VI II.- Implementar estrategias que fortalezcan la corresponsabilidad en la ad ministración escolar, en 

colaboración con el sector público y privado, conforme a los principios establecidos en la legislación 

educativa: 

IX .- Promover responsabilidad administrativa y la gestión transparente dentro de los sectores privados 

y p0blicos en el ámbito educativo, alineándose a los principios normativos vigentes; 

X.- Fungir como enlace entre secretaria. los consejos estatales - municipales y consejos de materia 

de participación escolar, asi como ejercertas funciones aplicables a la normativa establecida; y 

XI.- Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y su superior jerárquico. 

ESTABLECIDAS EN EL REG LAMENTO INTER IOR DE LOS SERVICIOS EDUCATI VOS DEL 

ESTADO DE SONORA 

CAPÍTULO VII 

DE LAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES Y UNIDADES 

Articulo 19.- La Dirección General de Administración Participativa estará adscrita a la subsecretaría de 

Educación Básica y tendrá las siguientes atribuciones: 

1.- Coordinar programas que fomenten una administración participativa en las escuelas públicas de 

educación obligatoria del Estado, asegurando una gestión eficiente y transparente de los recursos 

educativos; 

I!.- Coordinar la fntegración y supervisar la implementación de comités escolares de Admin istración 

Participativa en las escuelas p0bJicas de Educación Básica del Estado y promover su registro en las 

plataformas digitales de la secretaria; 

111.- Impulsar programas de responsabilidad social y administración participativa en coordinación con 

organismos auxiliares de la educación y los sectores públicos y privados, orientados a la mejora de la 

gestión educativa y a beneficiar directamente a la comunidad estudian1 it; 

IV.- Promover y organizar actividades de carácter educativo y cultural, en colaboración con instancias 

educativa, dependencias gubernamentales y organismos del secto r privado, que eslén alineadas con 

la mejora de la administración escolar y la optimización de los recursos educativos; 

V.· Fomentar la implementación de una administrac ión participativa en los plantales educativo, 

asegurando procesos transparentes y responsables en la gestión de los recursos escolares; 

Vl.- Promover la creación y renovación de asociaciones de padres de familia con un enfoque en la 

colaboración administrativa y la participación en la toma de decisiones escolares; 

VII .- Fungir como enlace entre secretari a y la asociación de padres de familia, promoviendo una 

coo rdinación efectiva que asegure el cumplimiento de la normativa aplicable en la to ma de 

administración escolar; 

VIII. - Implementar estrategias que fortalezcan la corresponsabitidad en la administración escolar, en 

colaboración con el sector público y privado, conforme a los principios establecidos en la legislación 

educativa; 
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IX.- Promover responsabilidacl aclminislrat iva y la gestión transparente dentro de los sectores privados 

y públicos en el ámbito educativo, alineándose a 1os principios normativos vigentes; 

X.- Fungir como enlace entre secretaria, los consejos estatales - municipales y consejos de materia 

de participación escolar, así como ejercerlas funciones aplicables a la normativa establecida; y 

XL- Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y su superior jerárquico. 

Estructura Orgánica 

08.29- Dirección General de Administración Participativa 

08.29.00.01 - Dirección de Seguimiento a la Normatividad y Control Jurfdico 

08.29.00.02 - Subdirección de Operación y Organización 

08.29.01 - Dirección de Promoción y Conformación de los Organismos Auxiliares 

08.29.01 .01 - Departamento de Capacitación 

08.29.02 - Departamento de Promoción a la Corresponsabi lidad Social 

08.29.03 - Dirección de Administración y Organización 

08.29.03.01 - Departamento de Seguimiento a las Acciones 
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Objetivos y Funciones 

08.29 - Dirección General de Administración Participativa 

Objetivo: 

Garantizar la implementación de programas, acciones y estrategias que fomenten una 

administración participativa y una corresponsabilidad social en las escuelas de Eclucación Básica del 

Estado, asegurando una gestión eficienle, transparente y corresponsable de los recursos educativos 

para fortalecer la Participación Social, según la normatividad aplicable. 

Funciones; 

- Coordinar programas que fomenten la Administración Participativa y la Corresponsabilidad Social 

en las escuelas de Educación Básica del Estado. 

- Asegurar una gestión eficiente y transparente de los recursos educativos en los planteles escolares 

de Educación Básica. 

- Coordinar y supervisar la integración , implementación y registro, en las plataformas digitales de la 

Secretaria, de los Comités Escolares de Administración Participativ a en las escuelas públicas de 

Educacíón Bé.sica del Estado. 

- Impulsar y orientar programas de responsabilid ad social y Administración Participativa en 

coordinación con organismos auxiliares de la educación y sectores públicos y privados, para la mejora 

de la gestión educativa y el beneficio directo de la comunidad estudiantil. 

• Promover, organizar y asegurar actividades educativas y culturales en colaboración con instancias 

educativas, dependencias gubernamentales y organismos del sector privado que contribuyen a la 

mejora de la administración escolar y la optimización de los recursos educativos. 

- Difundir, en coordinación con la Subsecretaria de Educación Básica, a los Organismos Auxiliares de 

la Educación todas las convocatorias educativas, culturales y recrealivas. 

- Promover e impulsar una formación ciudadana de conciencia ambiental y cultura de la paz a través de 

la participación social mediante reun iones capacitaciones, concursos, convocatorias y acciones de 

difusión de materiales. 

• Implementar estrategias que fortalezcan la corresponsabilidad en la administración escolar. 

- Promover fa implementación de procesos administrativos, garantizando que estos sean transparentes 

en la gestión de los recursos escolares. 

- Promover la creación y renovación de Asociaciones de Madres y Padres de Familia de Escuelas de 

Educación Básica con un enfoque en la colaboración administrativa y la participación en la toma de 

decisiones escolares. 

,~-,, w ~~g1~~~ ~­(¡' ~ EDUCACIÓN 
.. ~. V CULTUllA 

SECRETARIA DE EDUCACION V CULTURA y SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA 
SUBSECRETARIA 'f COORDINACIÓN EJECUTIVA DE EOUCACION BÁSICA 

DIRECC!ON Gt::NERAL DE ADMINISTRACION PARTICIPATIVA 
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- Fungir como enlace entre la Secretaría y las Asociaciones de Madres y Padres de Familia de 

EsctJelas de Educación Báslca para asegurar el cumplimiento de la normativa apl icable en la 

administración escolar. 

- Coordinar la integración y supervisar la implementación de Comités Escolares de Administración 

Participativa en las escuelas públicas de Educación Básica del Estado, y promover su registro en las 

plataformas digitales de la Secretaria. 

- Coordinar la integración de los Consejos Estatal y Municipales de Participación Escolar en el Estado; 

supervisar su acred itación y rea lizar el registro en platafo rma Federal RE PAE y Estatal 

PARTICIPEMOS de la Secretaria. 

- Fungir como enlace entre la Secretaría, los Consejos Estatales, Municipales y \os Consejos en 

materia de Participación E:scolar. 

• Supervisar y evaluar los programas de trabajos para el cumplimiento de las metas del Programa 

Operativo Anual. 

- Vigilar la correcta aplicación del presupuesto, asi como el buen uso del mob iliario y equ ipo y 

vehiculos asignados a esta Dirección General. 

- Alinear todas las acciones a los principios normativos vigentes. 

- Ejercer las funciones aplicables según la normativa establecida. 

- Atender las demés funciones que le confieran las disposiciones legales aplicables y su superior 

jerárquico. 

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

08.29.00.01 • Dlrección de Seguimiento a la Normatividad y Control Jurídico 

Objetivo: 

Promover la conformación de los consejos de Participación Escolar en el Estado y cootdinar 

programas, proyectos, y acciones que contribuyan en la constw cción de una cultura de colaboración 

para fortalecer y elevar la calidad educativa en el nivel de Educación Básica, según la normatividad 

aplicable 

Funciones: 

- Revisar la calidad de todos lo s materiales escritos que requ ieran se r publicados, aplicar 

correcciones de estilo y redacción para su posterior aprobación por parte del área correspondiente. 

- Supervisar y redactar las noticias y/o artículos de actividades que realiza cada una de las áreas de 

esta Dirección, que se envian para su publicación en la Revista Yoremia, portales y redes socia les de 

la Secretaría de Educación y Cultura. 

• Dar seguimiento a la información generada por esta Dirección y que se publica en redes sociales y 

medios de comunicación electrónicos e impresos en el estado, para la elaboración de agendas de 

riesgos. 

- Coordinar y colaborar en apego a la normatividad de Imagen Institucional de la Unidad de Enlace de 

Comunicación Social para el diseño, edición e impresión de folletos, carteles, trípt icos o mamparas de 

las actividades de la Dirección General de Administración Part icipativa. 

- Coordinar y revisar la informació_n que se genera en esta Dirección General y que se considere de 

trascendencia nacional, para su publicación en el Boletín Informativo CONAPAE que edila la Secretaria 

Técnica del Consejo Nacional de Participación Escolar de la Secretaría de Educación Pública. 

- Elaborar y revisar los documentos de la Dirección General, como actas constitutivas, oficios, tarjetas 

informativas y fichas técnicas. 

- Coordinar y dar seguimiento a la creación de Manuales de Organización y Procedimientos. 

- Elaborar y revisar los materiales para la capacitación de los Consejos de Participación Escolar y 

Comités, según la normativa vigente. 

- Desarrollar todas aquellas funciones inhetentes al área de su competencia. 
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08.29.00.02 - Subdirección de Operación y Organización 

Obje!ivo: 

Coordinar, supervisar, vincular y fortalecer la administración participativa en las escuelas de 

Educación Básica, garantizando transparencia, eficiencia y colaboración con la comunidad escolar y 

las entidades Gubernamentales, según la normatividad aplk:able. 

Funciones: 

- Superv isar el seguimiento a la información generada a través de redes sociales y portales de 

planteles de Educación Básica. 

- Dar difusión a la información generada por la Secretaria de educación y Cultura y de la Dirección y 

que se publica en redes sociales, medios de comunicación electrónicos e impresos de la Secretaría de 

Educación y Cultura . 

, Difundir en grupos de redes sociales de madres y padres de familia , directivos de escuelas 

integrantes de los Organismos Auxiliares de Educación Básica toda la información de interés generada 

en medios informativos y portales de la Secretaria de Educación y Cultura. 

- Mantener comunicación permanente con los municipios a través de los inlegrantes de los consejos 

municipales para proporcionar información generada en la SEC Y SEP, colaborar de manera mutua en 

la difusión de actividades y buenas prácticas. 

- Difundir toda la información generada por la Secretaría de Educación Pública y Secreta ría de 

Educación y Cultura en temas de interés para los Organ ismos Auxiliares de la Educación y la 

comunidad educativa como convocatorias , cursos, boletines y buenas prácticas. 

- Coordinar la logislica de las actividades, programas, proyectos y acciones de la Dirección General. 

- Elaborar un reporte trimestral referente a las reuniOnes y actividades llevadas a cabo por la Dirección 

General que se considere de trascendencia nacional , para su publicación en el Boletín Informativo 

CONAPAE. 

• Promover el uso de tecnologías y herramientas digitales para la optimización del trabajo operativo. 

- Atender y canalizar solicitudes, quejas o prnblemáticas relacionadas con la administración 

participativa en las escuelas. 

- Desarro llar todas aquellas funciones inherentes al é.rea de su competencia. 

08.29.01 - Dirección de Promoción y Conformación de los Organismos Auxí llares 

Objetivo: 

Promover la conformación de los Consejos de Participación Escolar, Asociaciones de Padres de 

Familia y Comités en el Estado, coordinar programas, proyectos, y acciones que contribuyan en la 

construcción de una cultura de colaboración, parUcipaci6n en la toma de decisiones, asegurando asi 

procesos transparentes y la gestión responsable de los recursos escolares, para fortalecer y elevar la 

calidad educativa en el nivel de Educación Básica, según la normalividad aplicable . 

Funciones: 

• Coordinar y promover la conformación de los Consejos y Comités de Part icipación Escolar y 

Asociaciones de Madres y Padres de Familia en los planteles de Educación Básica del Estado, con un 

enfoque de colaboración y participación en la toma de decisiones. 

- Proponer estrategias, para la difusión, registro y seguimiento del cumplimiento de programas y 

proyectos eslablecidos en Educación Básica. 

- Promover en escuelas de Educación Básicas actividades encaminadas a fortalecer una cultu ra de 

paz, salud, seguridad y cuidado del medio ambiente, a través de la cultura y el deporte. 

- Participar en reuniones de trabajo con instituciones de Educación Básica y damas insti tuciones 

educativas contribuyendo con los acuerdos que ahl se alcancen. 

- Programar agendas de trabajo con los Municipios del Estado promoviendo la conformación y registro 

de los Consejos Municipales de Par1icipaci6n Escolar en la Educación. 

- Coordinar y dar seguimiento a las acciones y activi dades realizadas a través de los Consejos y 

Comités de Participación Escolar en las planteles de Educación Básica. 

• Capacitar a Directores y Maestros integrantes de los Organismos Auxiliares de la Educación de 

escuelas de Educación Básica para su registro en plataformas digitales de la Secretaria. 

- Supervisar la integración e implementación de Comités Escolares de Administración Part icipativa en 

las escuelas públicas de Educación Básica del Estado, y promover su registro en las plataformas 

digitales de la Secretaria. 

- Supervisar los registros de los Organismos Auxiliares en las diferentes plataformas electrónicas de la 

Secretaria de Educación Pública y la Secretaria de Educación y Cultura. 

- Supervisar los informes mensuales, trimestrales y anuales. 

• Promover y operar la renovac ión y acreditación de los Consejos de Participación Escolar, 

Asociaciones de Padres de Familia, Comités Escolares de Admin istración Participaliva, asl como su 

registro en plataformas digitales. 

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 
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08.29.01.01 - Departamento de Capacitación 

Objetivo: 

Proporcionar a las Madres y Padres de Familia, integrantes de los Consejos y Comilés de 

Participación Escolar, los conocimientos de los beneficios que tiene la Lactancia Materna Exclusiva 

pa,a el lactante, según la normatividad aplicable. 

Funciones: 

- Capacitar a los Consejos y Comités de Participación Escolar de escuelas de Educación Inicial. 

- Promover a través de los Consejos y de tos Comités, los beneficios que tiene la Lactancia Materna 

Exclusiva en los lactantes. 

- Fomentar la Lactancia Materna Exclusiva como el primer alimento para lograr un óptimo crecimiento, 

desarrollo y estado de salud. 

- Elaborar una agenda de trabajo y calendario de visita a escuela en coordinación con el área educativa 

y los Consejos y Comités de Participación Social. 

- Diseñar el material didáctico de capacitación para Madres y Pad res de Familia, con el propósito de 

promover los benefícios que tiene la Lactancia Materna Exclusiva en el lactante y la madre. 

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

08.29.02 - Departamento de Promoción a la Corresponsabilldad Social 

Objetivo: 

Coordinar y operar actividades en programas , proyectos y acciones que coadyuven a mejora la 

calidad educativa en escuelas de Educación Básica, según la normatividad aplicable. 

Funciones: 

- Contaclar a dependencias de gobierno federal , estatal y municipal y/o asociaciones civiles para 

trabajar en transversalidad con base en las metas establecidas por la dírección, en beneficio de las 

escuelas de Educación Básica. 

- Elaborar y coordinar agendas para la atención de solicitudes de directivos de escuelas de educación 

básica con relación a actividades y acciones inherentes a las funciones de la Dirección General. 

- Tramitar solicitudes ante el área de transporte escolar de escuelas de Educación Básica para realizar 

acciones de traslado de alumnos para las visitas a diversas instituciones o actividades recreativas. 

- Elaborar oficios para las diferentes dependencias de gobierno federal , eslatal y municipal y/o 

asociaciones civiles relativos al cumplimiento de las metas establecidas en el programa de trabajo, en 

beneficio de las escuelas de Educación Básica. 

- Revisar y documentar informes del Programa Operativo Anual. 

- Tramitar solicitudes que llegan de las escuelas de Educación Básica al área en cuestión de 

Participación Social y Corresponsabilidad Social. 

- Proponer estrategias en Corresponsab ll idad Social en la educación, para la difusión, registro y 

seguimiento del cumplimiento de programas y proyectos establecidos. 

- Coordinar jornadas de atención y difusión en escuelas de Educación Básica. 

- Organizar actividades de carácter cultural , recreativo y educativo en transversalidad con 

dependencias de gobierno y sector privado promoviendo la mejora de la administración escolar y la 

optimización de recursos educativos. 

- Gestionar apoyos con diferentes instancias en beneficio de estudiantes escuelas de Educación 

Básica. 

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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08.29.03 - Dirección de Administración y Organización 

Objetivo: 

Administrar y coord inar el funcionamiento eficien te y efectivo de la Dirección General de 

Administración Participativa coordinando la elaboración y entrega de presupuestos, melas anuales y 

trimestrales, asi como organizando la adquisición y entrega de los recursos materiales y servicios 

requeridos, con e! finde olorgar servicios de calidad y cumplir con el obíetivo de la Dirección General, 

según la normatividad aplicable. 

Funciones: 

· Administrar, registrar y conlrolar, el presupuesto del ejercicio, asignado a la Dirección General de 

Administración Participativa. 

- Coord inar la elaboración, gestión y comprobación de tos viáticos que se realicen en la Di rección 

General. 

• Administrar la compra y entrega de materiales, equipos y mobiliario necesarios para la operación de 

la Dirección General de acuerdo con el presupuesto asig nado. 

• Administrar las solic itudes de servicio para la operación de la Dirección General de acuerdo con e l 

presupuesto asignado. 

- Dar seguimiento al Programa Operativo Anual (POA SEC-SEES) y la Matriz de Indicadores de 

Resul tados MI R. 

- Coordinar la elaboración y entrega de metas anual y trimestral del Programa Operativo Anual (POA 

SEC--SEES) de la Direcc:ión General. 

• Coordinar la elaboración y entrega de Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

(PAAAS SEC·SEES). 

- Recibir, dar seguimiento y respuesta a las Observaciones que resuHan de las audito rias realizadas 

por el ó rgano de Contro l y Desarrollo Administrativo, así como cualqu ier otro órgano fiscalizador 

externo. 

- Atender las demás funciones que le confieran las disposiciones legales aplicables y su superior 

jerárquico. 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

08.29.03.01 - Departamento de Seguimiento a las Acciones 

Objetivo: 

Contribuir al segu imiento de las acciones derivadas de la Dirección de Administración y 

Organización, asegurando su cumplimiento en liempo y forma, según la normatividad aplicable. 

Funciones: 

- Dar seguimiento a las instrucciones y acuerdos emitidos por la Dirección de Administración y 

Organización, asegurando su correcta ejecución por las áreas correspondientes. 

• Coo rd inar la recopilación y organización de información relacionada con la admin istración y 

organización de la Dirección General para facilitar la toma de decisiones y rendición de cuentas. 

- Monitorear e! cumplimiento de procedimientos y normat ivas internas , reportando posibles 

desviaciones y proponiendo aju stes operalivos cuando sea necesario. 

- Elaborar reportes periódicos sobre el estado de avance de las acciones encomendadas, identificando 

riesgos o retrasos y proponiendo soluciones. 

• Brindar apoyo operativo a las áreas Involu cradas en la ejecución de tareas administrat ivas, 

asegurando la correcta canalización de documentos, tramites y requerimientos. 

- Fungir como enlace Único Administrativo, POA, MIR y Cuenta Pública. 

· Elaborar requisiciones de material, orden de servicio y trámites de pago. 

- Elaborar y dar seguimiento y justificantes del personal de la Dirección General. 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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Bibliografía 

- Guía para la Elaboración de Manuales de Organización emitida por la Secretaria 
Anticorrupción y Buen Gobierno, vigente. 
- Lineamientos para la elaboración, revisión y trámite de Al, de estructuras orgánicas, de MO 
y MP de las Dependencias y Entidades de la APE formulados por la Secretaria Anticorrupción 
y Buen Gobierno, vigente. 
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